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Prevenciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidentes de comisiones
Presentes

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presenten los dictámenes correspondientes a los asun-
tos turnados a las comisiones siguientes:

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo (en materia de licencias por
paternidad igualitaria).

Suscrita por el diputado César Israel Damián Retes
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN.

Turno a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Expediente 4069.

Sexta sección.

2. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud (en materia de medicina de precisión).

Suscrita por el diputado Ector Jaime Ramírez Bar-
ba y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN.

Turno a la Comisión de Salud.

Expediente 4086.

Segunda sección.

3. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se de-
clara el 4 de abril de cada año como “Día Nacional de
la Craneosinostosis”.

Suscrita por diputadoss integrantes del Grupo Par-
lamentario del PAN.

Turno a la Comisión de Gobernación y Población.

Expediente 4088.

Cuarta sección.

4. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables (en ma-
teria de igualdad de género y lenguaje inclusivo, no
sexista).

Suscrita por la diputada Nancy Guadalupe Sánchez
Arredondo, Morena.

Turno a la Comisión de Pesca.

Expediente 4089.

Quinta sección.

5. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 42 y 43 de la Ley General de Víc-
timas (en materia de implementación de defensorías
públicas especializadas en género).

Suscrita por la diputada María Tersa Ealy Díaz, Mo-
rena.

Turno a la Comisión de Justicia.

Expediente 4101.

Tercera sección.

6. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 39, numeral 2 fracción VII de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos (en materia de comisiones en la Cámara de
Diputados).

Suscrita por el diputado Juan Antonio González
Hernández, Morena.

Turno a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con opinión de Ciencia,
Tecnología e Innovación.

Expediente 4103.

Gaceta Parlamentaria Lunes 12 de enero de 20262



Quinta sección.

7. Iniciativa con proyecto de decreto para inscribir con
letras de oro en el Muro de Honor del salón de sesio-
nes de la Cámara de Diputados, la frase “14 de sep-
tiembre de 1824, Día de la Federalización de Chiapas
a los Estados Unidos Mexicanos, por Voluntad del
Pueblo Chiapaneco, Expresada por Votación Libre Di-
recta”.

Suscrita por la diputada Azucena Arreola Trinidad,
Morena.

Turno a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias.

Expediente 4108.

Tercera sección.

Ciudad de México, a 12 de enero de 2026.

Atentamente
Diputada Kenia López Rabadán (rúbrica)

Presidenta

Actas

DE LA COMISIÓN DE BIENESTAR, CONCERNIENTE A LA

DÉCIMA REUNIÓN PLENARIA, LLEVADA A CABO EL MIÉR-
COLES 26 DE NOVIEMBRE DE 2025

A las 9:30 horas del miércoles 26 de noviembre de
2025, se encuentran reunidos en el mezanine norte del
edificio A, primer piso, del Palacio Legislativo de San
Lázaro, ubicado en Avenida Congreso de la Unión, nú-
mero 66, Colonia El Parque, Alcaldía Venustiano Ca-
rranza, las y los diputados integrantes de la Comisión
de Bienestar, para llevar a cabo la décima reunión ple-
naria de manera semipresencial, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 39, 43, 44 fracción I, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y 149 numeral 2, fracción I, III, IV,
156, 158 fracción I y II, 160, 161, 312 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados.

1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum

La presidenta, Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo (PT) informa
que, para conducir la presente reunión, contará con el
apoyo de la secretaria Olegaria Carrazco Macías, del
grupo parlamentario de Morena quién informa que hay
un registro de asistencia de 18 diputadas y diputados al
momento, por lo que hay quórum. La asistencia final
fue de 28 diputadas y diputados.

Registro de asistencia

Diputados: Ana Karina Rojo Pimentel (PT), presi-
denta, presente; Olegaria Carrazco Macías (More-
na), secretaria, presente; Christian Mishel Castro
Bello (PR), secretario, presente; Karina Margarita
del Río Zenteno (Morena), secretaria, presente; Fe-
lipe Miguel Delgado Carrillo (PVEM), secretario,
presente; Flor de María Esponda Torres (Morena),
secretaria, ausente; Adrián González Naveda (PT),
secretario ausente; Naty Poob Pijy Jiménez Váz-
quez (Morena), secretaria, presente; Iván Marín
Rangel (PVEM), secretario, presente; Celeste Mora
Eguiluz (Morena), secretaria, presente; Rosa Gua-
dalupe Ortega Tiburcio (Morena), secretaria, ausen-
te; Gabino Gildardo Pérez (Movimiento Ciudada-
no), secretario, presente; Felícita Pompa Robles
(Morena), secretaria, presente; Héctor Saúl Téllez
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Hernández (PAN), secretario, presente; Abigail
Arredondo Ramos (PRI), presente; José Braña Mo-
jica (PVEM), presente; Hilda Araceli Brown Figue-
redo (Morena), ausente; Alejandro Calderón Díaz
(Morena), presente; Liliana Carbajal Méndez
(PVEM), presente; Carlos Alonso Castillo Pérez
(Morena), ausente; Jesús Roberto Corral Ordóñez
(PT), presente; María de Fátima García León (Mo-
vimiento Ciudadano), presente; Blanca Estela Her-
nández Rodríguez (PVEM), presente; Claudia Ale-
jandra Hernández Sáenz (Morena), presente; José
Alejandro López Sánchez (PT), presente; Eunice
Abigaíl Mendoza Ramírez (Morena), presente; Ar-
turo Olivares Cerda (Morena), presente; Víctor Sa-
muel Palma César (PRI), presente; Jesús Irugami
Perea Cruz (Morena), ausente; María Fabiola Kari-
na Pérez Popoca (Morena), ausente; Emilio Ramón
Ramírez Guzmán (Morena), presente; María Isabel
Rodríguez Heredia (PAN), presente; Alma Laura
Ruiz López (Morena), presente; Roberto Sosa Pi-
chardo (PAN), presente; Teresita de Jesús Vargas
Meraz (Morena), presente; Marisela Zúñiga Cerón
(Morena), ausente.

Tabla realizada con la asistencia final de la décima
reunión plenaria de la Comisión de Bienestar.

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del
día

La presidenta instruye a la secretaria para que lea el
proyecto del orden del día a fin de que sea discutido, y
consulte a las diputadas y diputados si es de aprobar-
se. El secretario da lectura:

Palacio Legislativo, a 26 de noviembre de 2025.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la novena reunión plenaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen sobre el punto de acuerdo por el que se
exhorta respetuosamente a las 32 entidades federa-

tivas a suscribirse y adherirse al Convenio para la
Universalidad de la Pensión para el Bienestar de las
Personas con Discapacidad.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen sobre la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se adiciona el artículo 13 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen sobre la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se adiciona el artículo 10 Bis a la Ley
General de Desarrollo Social.

7. Asuntos generales.

8. Clausura.

Acto seguido, la presidenta instruye a la secretaria
consulte si hay algún comentario respecto al orden del
día. La secretaria consulta y no habiendo quien haga
uso de la voz, se procede a la votación correspondien-
te, y por unanimidad en votación económica, se aprue-
ba el orden del día en los términos que fue presentada.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la novena reunión plenaria

Para el desahogo de este punto, y en virtud de que el
acta de la reunión anterior ya fue distribuida con ante-
lación entre las y los diputados integrantes de la Co-
misión de manera electrónica, la presidenta, Ana Kari-
na Rojo Pimentel (PT), instruye a la secretaria
consulte si se dispensa su lectura. Así lo hace la secre-
taria y pregunta si se dispensa su lectura y en votación
económica se aprueba la dispensa de la lectura.

La diputada presidente instruye a la secretaría pregun-
te si existe alguna observación respecto al acta de la
reunión anterior. Se consulta a las y los diputados, al
no haber oradores, se procede a realizar la votación co-
rrespondiente para su aprobación. Acto seguido, la
presidenta instruye a la Secretaría para que se abra el
sistema APRAV para realizar la votación correspon-
diente arrojando el siguiente resultado:

Aprobación del acta de la novena reunión plenaria

Ana Karina Rojo Pimentel (PT), presidenta, a fa-
vor; Olegaria Carrazco Macías (Morena), secreta-
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ria, a favor; Christian Mishel Castro Bello (PRI),
secretario, a favor; Karina Margarita del Río Zen-
teno (Morena), secretaria, a favor; Felipe Miguel
Delgado Carrillo (PVEM), secretario, a favor; Flor
de María Esponda Torres (Morena), secretaria, au-
sente; Adrián González Naveda (PT), secretario,
ausente; Naty Poob Pijy Jiménez Vázquez (More-
na), secretaria, a favor; Iván Marín Rangel
(PVEM), secretario, a favor; Celeste Mora Eguiluz
(Morena), secretaria, a favor; Rosa Guadalupe Or-
tega Tiburcio (Morena), secretaria, ausente; Gil-
dardo Pérez Gabino (Movimiento Ciudadano), a
favor; Felicita Pompa Robles (Morena), secretaria,
a favor; Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN), se-
cretario, a favor; Abigaíl Arredondo Ramos (PRI),
a favor; José Braña Mojica (PVEM), a favor; Hil-
da Araceli Brown Figueredo (Morena), ausente;
Alejandro Calderón Díaz (Morena), a favor; Lilia-
na Carbajal Méndez (PVEM), a favor; Carlos
Alonso Castillo Pérez (Morena), ausente; Jesús
Roberto Corral Ordóñez (PT), a favor; María de
Fátima García León (Movimiento Ciudadano), a
favor; Blanca Estela Hernández Rodríguez
(PVEM), a favor; Claudia Alejandra Hernández
Sáenz (Morena), a favor; José Alejandro López
Sánchez (PT), a favor; Eunice Abigaíl Mendoza
Ramírez (Morena), a favor; Arturo Olivares Cerda
(Morena), a favor; Víctor Samuel Palma César
(PRI), a favor; Jesús Irugami Perea Cruz (Morena),
ausente; María Fabiola Karina Pérez Popoca (Mo-
rena), ausente; Emilio Ramón Ramírez Guzmán
(Morena), a favor; María Isabel Rodríguez Heredia
(PAN), a favor; Alma Laura Ruiz López (Morena),
a favor; Roberto Sosa Pichardo (PAN), a favor; Te-
resita de Jesús Vargas Meraz (Morena), a favor;
Marisela Zúñiga Cerón (Morena), ausente.

La secretaria informa que, con 28 votos a favor, cero
en contra y cero abstenciones se aprueba el acta de la
novena reunión plenaria, en los términos que fue pre-
sentada. La presidenta instruye a la Secretaría Técnica,
para que le dé el trámite correspondiente.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen sobre el punto de acuerdo por el que se
exhorta respetuosamente a las 32 entidades federa-
tivas a suscribirse y adherirse al convenio para la
universalidad de la pensión para el bienestar de las
personas con discapacidad

Para el desahogo de este punto, y en virtud de que el
dictamen que presenta la Comisión de Bienestar al
Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosa-
mente a las 32 entidades federativas, a suscribirse y
adherirse al Convenio para la Universalidad de la Pen-
sión para el Bienestar de las Personas con Discapaci-
dad, ya fue distribuido con antelación entre las y los
diputados integrantes de la Comisión de manera elec-
trónica, la presidenta, Ana Karina Rojo Pimentel (PT),
instruye a la secretaria consulte si se dispensa su lec-
tura. Así lo hace la secretaria y pregunta si se dispen-
sa su lectura y en votación económica la mayoría
aprueba la dispensa de la lectura.

La presidenta instruye a la secretaría pregunte si exis-
te alguna observación respecto al dictamen. Se consul-
ta a las y los diputados, y se registran las siguientes
participaciones:

El diputado Gildardo Gabino Pérez (Movimiento Ciu-
dadano), se posicionó en contra del dictamen, argu-
mentando que, el cofinanciamiento del convenio uni-
versal obliga a los estados a aportar 50 por ciento del
presupuesto del programa, de tal manera que el go-
bierno federal actúa con visión centralista. Asimismo,
propuso que fueran los estados los que administraran
el programa y que fuera la federación la que les diera
su 50 por ciento.

El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN), en
concordancia con el diputado Gildardo Gabino Pérez,
señaló la intención de centralizar recursos desde la Fe-
deración, obligando a los estados a cofinanciar el pro-
grama de apoyo a las personas con discapacidad. De
igual manera mencionó que hay estados que ya tienen
esos programas de manera local. Y por lo dicho, se po-
sicionó en contra del exhorto.

La diputada Laura Cristina Márquez Alcalá (PAN) se
posicionó en contra. Argumentó que la pensión en
mención, siendo ésta un derecho constitucional, debe-
ría ser una política con presupuesto 100 por ciento fe-
deral.

La diputada Olegaria Carrazco Macías (Morena) argu-
mentó a favor del dictamen y de manera respetuosa
defendió el modelo federal de entrega de apoyos di-
rectos y sin intermediarios, afirmando que el modelo
anterior, (en el que los estados administraban los re-
cursos federales), no funcionó, dejando padrones in-
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completos, retrasos en los pagos y sobre todo miles de
personas excluidas.

El diputado Alejandro Calderón Díaz (Morena) com-
partió su experiencia como persona con discapacidad
y exservidor de la Nación. Asimismo, aprovechó el
uso de la palabra para denunciar que el DIF del estado
de Guanajuato estaba cobrando por los certificados y
tardaba meses en entregarlos. Por lo mismo, pidió
mantener la universalidad sin politización.

La diputada Alma Laura Ruiz López (Morena) pidió
dejar los prejuicios y escuchar al pueblo, ya que es és-
te quien demanda y agradece los programas sociales,
puesto les llegan directamente y sin intermediarios, y
no como anteriormente, que eran usados para condi-
cionar votos.

La diputada María de Fátima García León (Movi-
miento Ciudadano), se posicionó en contra y denunció
la falta de apoyos para madres jornaleras de la Sierra
de Guerrero, así como la necesidad de apoyos integra-
les, tales como terapias y médicos. De igual manera,
acusó al gobierno federal de desviar recursos para me-
gaproyectos no funcionales, en lugar de destinar esos
recursos a las mujeres en estado de pobreza extrema.

La diputada Felícita Pompa Robles (Morena), señaló
que Sinaloa fue de los primeros estados en apoyar la
universalidad, al tiempo que aseguró que casi todos los
hogares mexicanos tienen a alguien con alguna disca-
pacidad. A su vez, exhortó a todos los estados a firmar
el convenio para garantizar la universalidad total pues
argumentó que gobernar es con razón y con el cora-
zón.

La diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz (Morena)
criticó a la gobernadora de Chihuahua, María Eugenia
Campos, por negarse a firmar el acuerdo de universa-
lidad, también hizo mención del gobierno municipal
de Ciudad Juarez, el cual hace un esfuerzo propio, pe-
ro sin ser suficiente. Asimismo, pidió no politizar el
apoyo a las personas vulnerables.

El diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo (PVEM)
enfatizó que los diputados son los coadyuvantes para
facilitar los datos de las personas o comunidades, que
no están siendo atendidos o recibiendo los programas,
a la Secretaría del Bienestar, para que ésta brinde la
cobertura faltante.

Una vez consultado el pleno si estaba suficientemente
discutido el dictamen, y con la mayoría por la afirma-
tiva, se procede a realizar la votación correspondiente
para su aprobación. Acto seguido, la presidenta instru-
ye a la Secretaría para que se abra el sistema APRAV
para realizar la votación correspondiente arrojando el
siguiente resultado: Ana Karina Rojo Pimentel (PT),
presidenta, a favor; Olegaria Carrazco Macías (More-
na), secretaria, a favor; Christian Mishel Castro Bello
(PRI), secretario, en contra; Karina Margarita del Río
Zenteno (Morena), secretaria, a favor; Felipe Miguel
Delgado Carrillo (PVEM), secretario, a favor; Flor de
María Esponda Torres (Morena), secretaria, ausente;
Adrián González Naveda (PT), secretario, ausente;
Naty Poob Pijy Jiménez Vázquez (Morena), secreta-
ria, a favor; Iván Marín Rangel (PVEM), secretario, a
favor; Celeste Mora Eguiluz (Morena), secretaria, a
favor; Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio (Morena), se-
cretaria, ausente; Gildardo Pérez Gabino (Movimiento
Ciudadano), secretario, en contra; Felícita Pompa Ro-
bles (Morena), secretaria, a favor; Héctor Saúl Téllez
Hernández (PAN), secretario, en contra; Abigaíl Arre-
dondo Ramos (PRI), en contra; José Braña Mojica
(PVEM), a favor; Hilda Araceli Brown Figueredo
(Morena), ausente; Alejandro Calderón Díaz (More-
na), a favor; Liliana Carbajal Méndez (PVEM), a fa-
vor; Carlos Alonso Castillo Pérez (Morena), ausente;
Jesús Roberto Corral Ordóñez (PT), a favor; María de
Fátima García León (Movimiento Ciudadano), en con-
tra; Blanca Estela Hernández Rodríguez (PVEM), a
favor; Claudia Alejandra Hernández Sáenz (Morena),
a favor; José Alejandro López Sánchez (PT), a favor;
Eunice Abigail Mendoza Ramírez (Morena), a favor;
Arturo Olivares Cerda (Morena), a favor; Víctor Sa-
muel Palma César (PRI), en contra; Jesús Irugami Pe-
rea Cruz (Morena), ausente; María Fabiola Karina Pé-
rez Popoca (Morena), ausente; Emilio Ramón
Ramírez Guzmán (Morena), a favor; María Isabel Ro-
dríguez Heredia (PAN), en contra; Alma Laura Ruiz
López (Morena), a favor; Roberto Sosa Pichardo
(PAN), en contra; Teresita De Jesús Vargas Meraz
(Morena), a favor; Marisela Zúñiga Cerón (Morena),
ausente.

La secretaria informa que, con 20 votos a favor, 8 en
contra y 0 en abstención se aprueba el dictamen sobre
el punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosa-
mente a las 32 entidades federativas a suscribirse y ad-
herirse al convenio para la universalidad de la pensión
para el bienestar de las personas con discapacidad, en
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los términos que fue presentado. La presidenta instru-
ye a la secretaría técnica para que le dé el trámite co-
rrespondiente.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen sobre la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se adiciona el artículo 13 de la Ley
General de Desarrollo Social

Para el desahogo de este punto, y en virtud de que el
dictamen que presenta la Comisión de Bienestar a la
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adi-
ciona el artículo 13 de la Ley General de Desarrollo
Social, ya fue distribuido con antelación entre las y los
diputados integrantes de la Comisión de manera elec-
trónica, la presidenta, Ana Karina Rojo Pimentel (PT),
instruye a la secretaria consulte si se dispensa su lec-
tura. Así lo hace la secretaria y pregunta si se dispen-
sa su lectura y en votación económica se aprueba la
dispensa de la lectura.

La presidenta instruye a la secretaría pregunte si exis-
te alguna observación respecto al programa anual de
trabajo. Se consulta a las y los diputados, registrándo-
se las siguientes participaciones:

La diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT) hace una
observación a sus compañeros diputados, sobre el tra-
bajo para dictaminar la Iniciativa, para la que se llevó
a cabo un análisis del Marco Jurídico aplicable, parti-
cularmente el art. 1ro de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Ya que ese art. engloba la
integración de los tratados internacionales en materia
de Derechos Humanos, y obliga a todas las autorida-
des a interpretar y aplicar la normatividad, incluida la
política de desarrollo social. En virtud de lo anterior,
se determina que la iniciativa resulta improcedente,
por lo que el dictamen se emite en sentido negativo a
efecto de mantener la congruencia interna del marco
legal, evitar duplicidades normativas y perseverar la
coherencia estructural del régimen jurídico aplicable.

El diputado Víctor Samuel Palma César (PRI) se posi-
ciona en contra del sentido negativo, ya que la Inicia-
tiva busca establecer una vinculación expresa de los
programas con las disposiciones internacionales, en
lugar solo tener una vinculación implícita.

El diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo (PVEM)
señaló que tanto la Secretaría del Bienestar, como la

Comisión de Bienestar, se apoyan bastante en la analí-
tica y estadística del Inegi, que está a la altura para se-
guir los índices de bienestar, como en otros países ya
que usa estándares internacionales, por lo que no sería
necesario cambiar la ley.

La diputada Liliana Carbajal Méndez (PVEM), señaló
que en la Constitución ya se establece la norma inter-
nacional, por lo que aprobar una adición a la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, solo generaría ambigüedad
sobre su alcance.

Una vez consultado el pleno si estaba suficientemente
discutido el dictamen, y con la mayoría por la afirma-
tiva, se procede a realizar la votación correspondiente
para su aprobación. Acto seguido, la presidenta instru-
ye a la Secretaría para que se abra el sistema APRAV
para realizar la votación correspondiente arrojando el
siguiente resultado: Ana Karina Rojo Pimentel (PT),
presidenta, a favor; Olegaria Carrazco Macías (More-
na), secretaria, a favor; Christian Mishel Castro Bello
(PRI), secretario, en contra; Karina Margarita del Río
Zenteno (Morena), secretaria, a favor; Felipe Miguel
Delgado Carrillo (PVEM), secretario, a favor; Flor de
María Esponda Torres (Morena), secretaria, ausente;
Adrián González Naveda (PT), secretario, ausente;
Naty Poob Pijy Jiménez Vázquez (Morena), secreta-
ria, a favor; Iván Marín Rangel (PVEM), secretario, a
favor; Celeste Mora Eguiluz (Morena), secretaria, a
favor; Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio (Morena), se-
cretaria, ausente; Gildardo Pérez Gabino (Movimiento
Ciudadano), secretario, abstención; Felícita Pompa
Robles (Morena), secretaria, a favor; Héctor Saúl Té-
llez Hernández (PAN), secretario, en contra; Abigaíl
Arredondo Ramos (PRI), en contra; José Braña Moji-
ca (PVEM), a favor; Hilda Araceli Brown Figueredo
(Morena), ausente; Alejandro Calderón Díaz (More-
na), a favor; Liliana Carbajal Méndez (PVEM), a fa-
vor; Carlos Alonso Castillo Pérez (Morena), ausente;
Jesús Roberto Corral Ordóñez (PT), a favor; María de
Fátima García León (Movimiento Ciudadano), absten-
ción; Blanca Estela Hernández Rodríguez (PVEM), a
favor; Claudia Alejandra Hernández Sáenz (Morena), a
favor; José Alejandro López Sánchez (PT), a favor;
Eunice Abigaíl Mendoza Ramírez (Morena), a favor;
Arturo Olivares Cerda (Morena), a favor; Víctor Sa-
muel Palma César (PRI), en contra; Jesús Irugami Pe-
rea Cruz (Morena), ausente; María Fabiola Karina Pé-
rez Popoca (Morena), ausente; Emilio Ramón Ramírez
Guzmán (Morena), a favor; María Isabel Rodríguez
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Heredia (PAN), en contra; Alma Laura Ruiz López
(Morena), a favor; Roberto Sosa Pichardo (PAN), en
contra; Teresita de Jesús Vargas Meraz (Morena), a fa-
vor; Marisela Zúñiga Cerón (Morena), ausente.

La secretaria informa que, con 20 votos a favor, 6 en
contra y 2 en abstención se aprueba el dictamen que
presenta la comisión de bienestar a la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo
13 de la ley general de desarrollo social, en los térmi-
nos que fue presentado. La presidenta instruye a la se-
cretaría técnica para que le dé el trámite correspon-
diente.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen sobre la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se adiciona el artículo 10 Bis a la Ley
General de Desarrollo Social

Para el desahogo de este punto, y en virtud de que el
dictamen que presenta la Comisión de Bienestar a la
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adi-
ciona un artículo 10 Bis a la Ley General de Desarro-
llo Social, ya fue distribuido con antelación entre las y
los diputados integrantes de la Comisión de manera
electrónica, la presidenta, Ana Karina Rojo Pimentel
(PT), instruye a la secretaria consulte si se dispensa su
lectura. Así lo hace la secretaria y pregunta si se dis-
pensa su lectura y en votación económica se aprueba
la dispensa de la lectura.

La diputada presidente instruye a la secretaría pregun-
te si existe alguna observación respecto al Programa
Anual de Trabajo. Se consulta a las y los diputados,
registrándose las siguientes participaciones:

La presidenta, Ana Karina Rojo Pimentel (PT), tomó
la palabra para explicar que el dictamen aborda la ini-
ciativa que propone la adición del artículo 10 Bis a la
Ley General de Desarrollo Social y al analizar la pro-
puesta de forma, se observó que la intención de la le-
gisladora era impedir que las personas que viven en
asentamientos en proceso de regularización sean ex-
cluidas del padrón de beneficiarios por no contar con
escritura pública o título de la propiedad, de tal mane-
ra que aunque la intención es robustecer el principio
de no discriminación y garantizar el acceso equitativo
a los programas, no se considera viable desde una
perspectiva técnica legislativa y de competencia nor-
mativa.

Lo anterior, debido a que La Ley General de Desarro-
llo Social es un instrumento de carácter universal y ge-
neral que establece los principios rectores y el marco
para el ejercicio de los derechos, y por su propia natu-
raleza no es atribución de la ley misma, determinar los
requisitos específicos que se necesitan para incluirse
en el padrón de un programa social. La ley no puede
detallar los requisitos específicos de cada programa ya
que esa función es competencia exclusiva de las reglas
de operación que son un instrumento administrativo
emitido por el Poder Ejecutivo.

A continuación, la presidenta le cedió la palabra a la
proponente, la diputada Laura Cristina Márquez Alca-
lá del PAN, la cual, en el uso de la voz, defendió su ini-
ciativa argumentando que, con su propuesta busca evi-
tar que se excluya a beneficiarios potenciales por no
tener escrituras derivado de que vivan en asentamien-
tos en regularización, a su vez, mencionó que esto
afecta especialmente a mujeres, familias pobres y co-
munidades con alta marginación. Asimismo, declaró
que negar apoyos por falta de documentos es discrimi-
nación indirecta y contraviene el artículo 1o. constitu-
cional.

Para finalizar su participación, la diputada Laura Cris-
tina Márquez propuso una reforma general que obli-
gue a los programas sociales a no excluir automática-
mente por no tener título de propiedad, pues afirmó
que millones de personas están en asentamientos irre-
gulares y es necesario que la ley contemple esa situa-
ción.

Una vez consultado el pleno si estaba suficientemente
discutido el dictamen, y con la mayoría por la afirma-
tiva, se procede a realizar la votación correspondiente
para su aprobación. Acto seguido, la presidenta instru-
ye a la Secretaría para que se abra el sistema APRAV
para realizar la votación correspondiente arrojando el
siguiente resultado: Ana Karina Rojo Pimentel (PT),
presidenta, a favor; Olegaria Carrazco Macías (More-
na), secretaria, a favor; Christian Mishel Castro Bello
(PR), secretario, en contra; Karina Margarita dDel Río
Zenteno (Morena), secretaria, a favor; Felipe Miguel
Delgado Carrillo (PVEM), secretario, a favor; Flor de
María Esponda Torres (Morena), secretaria, ausente;
Adrián González Naveda (PT), secretario, ausente;
Naty Poob Pijy Jiménez Vázquez (Morena), secreta-
ria, a favor; Iván Marín Rangel (PVEM), secretario, a
favor; Celeste Mora Eguiluz (Morena), secretaria, a
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favor; Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio (Morena), se-
cretaria, ausente; Gildardo Pérez Gabino (Movimiento
Ciudadano), abstención; Felícita Pompa Robles (Mo-
rena), secretaria, a favor; Héctor Saúl Téllez Hernán-
dez (PAN), secretario, en contra; Abigaíl Arredondo
Ramos (PRI), en contra; José Braña Mojica (PVEM),
a favor; Hilda Araceli Brown Figueredo (Morena), au-
sente; Alejandro Calderón Díaz (Morena), a favor; Li-
liana Carbajal Méndez (PVEM), a favor; Carlos Alon-
so Castillo Pérez (Morena), ausente; Jesús Roberto
Corral Ordóñez (PT), a favor; María de Fátima García
León (Movimiento Ciudadano), abstención; Blanca
Estela Hernández Rodríguez (PVEM), a favor; Clau-
dia Alejandra Hernández Sáenz (Morena), a favor; Jo-
sé Alejandro López Sánchez (PT), a favor; Eunice
Abigaíl Mendoza Ramírez (Morena), a favor; Arturo
Olivares cerda (Morena),a favor; Víctor Samuel Palma
César (PRI), en contra; Jesús Irugami Perea Cruz(Mo-
rena), ausente; María Fabiola Karina Pérez Popoca
(Morena), ausente; Emilio Ramón Ramírez Guz-
mán(Morena), a favor; María Isabel Rodríguez Here-
dia (PAN), en contra; Alma Laura Ruiz López (More-
na), a favor; Roberto Sosa Pichardo (PAN), ausente;
Teresita de Jesús Vargas Meraz(Morena), a favor; Ma-
risela Zúñiga Cerón (Morena).

La secretaria informa que, con 20 votos a favor, 5 en
contra y 2 en abstención se aprueba el dictamen que
presenta la comisión de bienestar a la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo
10 bis a la ley general de desarrollo social, en los tér-
minos que fue presentado. La presidenta instruye a la
Secretaría Técnica, para que le dé el trámite corres-
pondiente. 

7. Asuntos generales

Para el desahogo de este punto, la presidenta solicita al
secretario, pregunte si hay algún diputado o diputada
que quiera registrar algún asunto, el diputado consulta
e informa a la presidenta que no hay temas para inte-
grarse a asuntos generales.

La presidenta, Ana Karina Rojo Pimentel (PT), agra-
dece la presencia de los diputados integrantes de la
comisión y les pide su apoyo para llegar puntuales a
las próximas reuniones, pues en adelante serán en mo-
dalidad presencial por indicaciones de la Mesa Direc-
tiva y la Junta de Coordinación Política.

8. Clausura

Toda vez que no hay temas para integrarse al punto
asuntos generales y agotados todos los puntos del or-
den del día, la presidenta declara: “A las 11:02 horas
del miércoles 26 de noviembre de 2025 se da por con-
cluida la décima reunión plenaria de la Comisión de
Bienestar”.

Palacio Legislativo, a 26 de noviembre de 2025.

Votación del acta

Diputados: Ana Karina Rojo Pimentel (rúbrica), presidenta; Ole-

garia Carrazco Macías (rúbrica), Karina Margarita del Río Zente-

no, Flor de María Esponda Torres, Naty Poob Pijy Jiménez Váz-

quez, Celeste Mora Eguiluz (rúbrica), Rosa Guadalupe Ortega

Tiburcio (rúbrica), Felícita Pompa Robles (rúbrica), Héctor Saúl

Téllez Hernández (rúbrica), Felipe Miguel Delgado Carrillo (rú-

brica), Iván Marín Rangel, Adrián González Naveda (rúbrica),

Christian Mishel Castro Bello (rúbrica), Gildardo Pérez Gabino,

secretarios; Abigaíl Arredondo Ramos, José Braña Mojica (rúbri-

ca), Hilda Araceli Brown Figueredo (rúbrica), Alejandro Calderón

Díaz (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez, Carlos Alonso Castillo

Pérez (rúbrica), Jesús Roberto Corral Ordóñez (rúbrica), María de

Fátima García León, Blanca Estela Hernández Rodríguez (rúbri-

ca), Claudia Alejandra Hernández Sáenz, José Alejandro López

Sánchez (rúbrica), Eunice Abigaíl Mendoza Ramírez, Arturo Oli-

vares Cerda (rúbrica), Víctor Samuel Palma César, Jesús Irugami

Perea Cruz, María Fabiola Karina Pérez Popoca, Emilio Ramón

Ramírez Guzmán (rúbrica), María Isabel Rodríguez Heredia, Alma

Laura Ruiz López (rúbrica), Roberto Sosa Pichardo, Teresita de Je-

sús Vargas Meraz, Marisela Zúñiga Cerón (rúbrica).
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Informes

DE LA DIPUTADA AZUCENA ARREOLA TRINIDAD, RELATI-
VO A LA TRIGÉSIMA CONFERENCIA DE LAS PARTES DE LA

CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE

EL CAMBIO CLIMÁTICO, CELEBRADA EN BELÉM DO PARÁ,
BRASIL, DEL LUNES 10 AL VIERNES 21 DE NOVIEMBRE DE

2025

I. Antecedentes

La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático (UNFCCC) creó la Conferencia de
las Partes (COP) como el órgano encargado de tomar
las decisiones necesarias para implementar los com-
promisos asumidos por los países en la lucha contra el
cambio climático.

La COP está formada por todos los países que han fir-
mado y ratificado la Convención. Actualmente, 198
países forman parte de la UNFCCC, lo que la convier-
te en uno de los mayores organismos multilaterales del
sistema de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU).

Además, la COP también actúa como reunión de las
partes en el Protocolo de Kioto y en el Acuerdo de Pa-
rís. Lo que comúnmente se conoce como “COP” son
las cumbres anuales sobre el cambio climático, que
suelen celebrarse en noviembre o diciembre.

Protocolo de Kioto

En el marco de la UNFCCC, en 1997 se adoptó el Pro-
tocolo de Kioto, que estableció objetivos cuantitativos
individuales de reducción de emisiones para los países
desarrollados. El Protocolo estableció la obligación de
que estos países redujeran sus emisiones en 5 por cien-
to entre 2008 y 2012, en comparación con los niveles
de 1990.

Uno de los elementos clave del Protocolo fue la crea-
ción de mecanismos de mercado para el cumplimiento
de los compromisos asumidos. Entre ellos, se destaca
el Mecanismo de Desarrollo Limpio (MOL), que per-
mitió el desarrollo de proyectos rentables de reducción
de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI),
garantizando beneficios de mitigación y creando in-
centivos para una economía sostenible.

Acuerdo de París

El Acuerdo de París, adoptado en diciembre de 2015
durante la vigésimo primera Conferencia de las Partes
(COP21), reforzó la centralidad de la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Cli-
mático (UNFCCC), a la cual está vinculado. El Acuer-
do reforzó los principios de la UNFCCC e introdujo
tres objetivos:

• Mantener el aumento de la temperatura global por
debajo de 2 grados centígrados (ºC), con esfuerzos pa-
ra limitarlo a 1.5 ºC.

• Incrementar las capacidades de adaptación y resi-
liencia.

• Alinear los flujos financieros con los demás objetivos
del Acuerdo.

El Acuerdo de París también innovó al establecer la
obligación de que todos los países, tanto desarrolla-
dos como en desarrollo, presenten periódicamente
sus “Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional”
(NDC). En las NDC, cada país presenta las acciones
que pretende realizar para responder al cambio cli-
mático. La implementación de estas acciones es su-
pervisada mediante un régimen reforzado de transpa-
rencia.

Dado que las NDC son definidas por cada país, respe-
tan la realidad nacional y la soberanía de cada nación.

Panel sobre el Cambio Climático

El Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climáti-
co (IPCC, por sus siglas en inglés) fue creado en 1988
por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA) y la Organización Meteorológi-
ca Mundial (OMM) con el objetivo de proporcionar a
los responsables de la formulación de políticas evalua-
ciones científicas periódicas sobre el cambio climáti-
co, sus implicaciones y posibles riesgos futuros, así
como proponer opciones de adaptación y mitigación.
Actualmente, el IPCC cuenta con 195 países miem-
bros. entre ellos Brasil.

A través de sus evaluaciones, el IPCC determina el es-
tado del conocimiento sobre el cambio climático,
identifica temas de consenso dentro de la comunidad
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científica y señala en qué áreas se necesitan más in-
vestigaciones. Los informes resultantes de las evalua-
ciones del IPCC constituyen insumos fundamentales
para las negociaciones internacionales dirigidas a en-
frentar el cambio climático.

Grupos de trabajo y grupo especial

Las evaluaciones e informes especiales del IPCC son
preparados por tres grupos de trabajo, cada uno enfo-
cado en un aspecto diferente de la ciencia relacionada
con el cambio climático:

Grupo de Trabajo I (base de la ciencia física),

Grupo de Trabajo II (impactos, adaptación y vulne-
rabilidad) y 

Grupo de Trabajo III (mitigación del cambio climá-
tico).

El IPCC también cuenta con un Grupo Especial sobre
los Inventarios Nacionales de Gases de Efecto Inver-
nadero, cuyo principal objetivo es desarrollar y per-
feccionar la metodología para el cálculo y la notifica-
ción de las emisiones y absorciones nacionales de
gases de efecto invernadero.

Los Grupos de Trabajo y el Grupo Especial son res-
ponsables de la preparación de los informes, seleccio-
nando y gestionando a los expertos que trabajan en
ellos como autores.

Todo esto es apoyado por Unidades de Apoyo Técni-
co, que guían la producción de los informes de eva-
luación del IPCC y otros productos.

Objetivos y prioridades

Entre los objetivos de la COP se encuentran examinar
las comunicaciones nacionales y los inventarios de
emisiones presentados por las Partes, y a partir de es-
ta información, evalúa los efectos de las medidas
adoptadas por las Partes y los progresos realizados en
la consecución del objetivo último de la Convención
que es estabilizar las concentraciones de gases de efec-
to invernadero “a un nivel que impida interferencias
antropógenas (inducidas por el hombre) peligrosas en
el sistema climático”.

En ese sentido, sus prioridades son debatir políticas y
acciones para reducir las emisiones de gases de efecto
invernadero (GEI) y adaptar las sociedades a los im-
pactos del cambio climático.

Agenda pendiente

La vigésimo novena Conferencia de las Partes
(COP29, por sus siglas en inglés) de la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Cli-
mático (CMNUCC) se celebró en un contexto apre-
miante en el que se reconoce que todos los países y ac-
tores deben actuar con urgencia, con base en sus
capacidades, para atender el gran desafío global que
representa el cambio climático.

Particularmente, la COP29 se desarrolló en un am-
biente de expectativa considerando que una de las
prioridades de esta Conferencia estaba vinculada con
la adopción de una nueva meta de financiamiento cli-
mático, formulada con el objetivo de garantizar el in-
cremento en la provisión y movilización de recursos
para garantizar una atención efectiva, equitativa y sos-
tenible ante la crisis climática.

De igual forma, en esta COP se debía dar seguimiento
a los compromisos adoptados en materia de adapta-
ción, mitigación, pérdidas y daños, movilización de
medios de implementación, transición justa y aspectos
transversales.

Asimismo, este evento se formulaba como el espacio
ideal para dar seguimiento a los objetivos del primer
Balance Global del Acuerdo de París, así como del
Consenso de los Emiratos Árabes Unidos, adoptados
en la vigésimo octava Conferencia de las Partes
(COP28), a fin de iniciar las conversaciones sobre las
capacidades y recursos necesarios para garantizar que
todas las Partes de la CMNUCC y del Acuerdo de Pa-
rís presenten políticas y estrategias climáticas más am-
biciosas y que deriven en un desarrollo resiliente e in-
dependiente de combustibles fósiles , como parte de la
actualización de las Contribuciones Determinadas a ni-
vel Nacional (NDC, por sus siglas en inglés) de 2025.

México tuvo una activa participación en las salas de
negociación de diversos temas, a fin de garantizar el
impulso de las prioridades nacionales, además de ga-
rantizar un balance entre las visiones y necesidades de
los países desarrollados y en desarrollo.
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Reuniones celebradas

La Conferencia de las Partes (COP) se creó en el año
1994, cuando la CMNUCC entró en vigor. Su primera
reunión se celebró en 1995 en Berlín, Alemania. En la
primera década sentó las bases de la cooperación in-
ternacional en materia de cambio climático, destacan-
do la adopción del Protocolo de Kioto y el estableci-
miento de mecanismos y fondos para ayudar a los
países en desarrollo. La segunda década estuvo marca-
da por esfuerzos para dar seguimiento al Protocolo de
Kioto y preparar el terreno para un acuerdo más inclu-
sivo y ambicioso; y se lograron avances importantes
en financiación, adaptación, y en la construcción de un
consenso para un futuro acuerdo climático.1 En la ter-
cera década se han alcanzado metas importantes para
la concesión de los objetivos de la Convención Marco,
entre ellos la adopción del histórico Acuerdo de París,
la introducción de las Contribuciones Determinadas a
Nivel Nacional (NDC), que son los planes de acción
climática de cada país bajo el Pacto Climático de Glas-
gow, llamando a acelerar la acción climática, la inicia-
tiva de la Agenda de Acción Climática Global para in-
volucrar a actores no estatales; y el llamado Acuerdo
de Dubái, que marca por primera vez un llamado a la
transición para abandonar los combustibles fósiles

• Primera década

COP1 (1995. Berlín, Alemania). Se estableció el
“Mandato de Berlín” para adoptar un protocolo o
un conjunto de políticas legales vinculantes. Reco-
nocimiento de que los compromisos existentes eran
inadecuados.

COP2 (1996, Ginebra. Suiza). Se presentó y respal-
dó el segundo Informe de Evaluación del Grupo In-
tergubernamental de Expertos sobre el Cambio Cli-
mático (IPCC). Se pidió la aceleración de las
negociaciones sobre un protocolo fuerte y legal-
mente vinculante.

COP3 (1997, Kioto, Japón). Adopción del Protocolo
de Kioto. Establecimiento de objetivos de reducción
de emisiones para los países desarrollados y meca-
nismos de mercado como el comercio de emisiones.

COP4 (1998. Buenos Aires. Argentina). Se acordó
el Plan de Acción de Buenos Aires para avanzar en
los mecanismos del Protocolo de Kioto.

COP5 (1999, Bonn, Alemania). Se centró en prepa-
rar el terreno para la implementación del Protocolo
de K1oto. Se discutieron los mecanismos de flexi-
bilidad del Protocolo.

COP6 (2000, La Haya. Países Bajos). No se llegó a
un acuerdo completo, lo que llevó a una continua-
ción (COP6 Bis) en 2001. Discusiones sobre finan-
ciamiento, tecnología y el desarrollo de capacidades.

COP6 Bis (2001. Bonn, Alemania). Acuerdo sobre
varios aspectos técnicos del Protocolo de Kioto. Es-
tados Unidos de América (EUA) se retiró del Pro-
tocolo de Kioto.

COP7 (2001, Marrakech. Marruecos). Adopción de
los “Acuerdos de Marrakech”, que detallaban las
reglas para la implementación del Protocolo de
Kioto. Establecimiento del Fondo para el Clima de
los Países Menos Desarrollados.

COP8 (2002. Nueva Delhi India). Se adoptó la De-
claración de Delhi, que hacía énfasis en el desarro-
llo sostenible y la pobreza. Se discutió la adaptación
al cambio climático.

COP9 (2003, Milán, Italia). Se centró en las reglas
y procedimientos para los mecanismos del Protoco-
lo de Kioto. Hubo un enfoque en la transferencia de
tecnología y la financiación para el desarrollo sos-
tenible.

COP1O (2004, Buenos Aires. Argentina). Se cele-
bró el décimo aniversario de la entrada en vigor de
la CMNUCC. Se discutieron temas de adaptación,
reducción de la vulnerabilidad y manejo de riesgos
climáticos.

• Segunda década

COP11/CMP1 (2005, Montreal, Canadá). Primera
reunión de las Partes del Protocolo de Kioto
(CMP1). Inicio del Diálogo de Montreal, una serie
de conversaciones no vinculantes sobre futuras ac-
ciones internacionales contra el cambio climático.

COP12/CMP2 (2006, Nairobi, Kenia). Se centró en
la implementación del Protocolo de Kioto y el apo-
yo a los países en desarrollo. Se establecieron pla-
nes para un fondo de adaptación.
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COP13/CMP3 (2007, Salí, Indonesia). Adopción
del Plan de Acción de Salí. Inicio de negociaciones
para un acuerdo post-Kioto, conocido como “Ruta
de Bali”.

COP14/CMP4 (2008, Poznan, Polonia). Se trabajó
en el marco para el futuro acuerdo climático y se
discutieron cuestiones financieras. Se hicieron
avances en la operacionalización del Fondo de
Adaptación.

COP15/CMP5 (2009, Copenhague, Dinamarca).
Fracaso en lograr un acuerdo vinculante post-Kioto.
Se adoptó el Acuerdo de Copenhague, con compro-
misos de mitigación no legalmente vinculantes.

COP16/CMP6 (2010, Cancún, México). Los
Acuerdos de Cancún establecen compromisos más
formales para la reducción de emisiones y el finan-
ciamiento climático. Se crea el Fondo Verde para el
Clima.

COP17/CMP7 (2011, Durban, Sudáfrica). Se esta-
blece la Plataforma de Durban para una Acción Re-
forzada. Decisión de desarrollar un nuevo acuerdo
legalmente vinculante aplicable a todas las Partes
para 2015.

COP18/CMP8 (2012, Doha, Qatar). Adopción de la
Enmienda de Doha al Protocolo de Kioto, exten-
diendo el protocolo hasta 2020. Se abordaron cues-
tiones sobre financiación y transferencia de tecno-
logía.

COP19/CMP9 (2013, Varsovia, Polonia). Se esta-
blece el Mecanismo Internacional de Varsovia para
Pérdidas y Daños. Enfoque en la financiación para
el clima y el desarrollo de un nuevo acuerdo climá-
tico.

COP20/CMP10 (2014, Lima, Perú). Adopción del
“Llamado a la Acción de Lima”. Se establecen ele-
mentos para un borrador del nuevo acuerdo climá-
tico.

• Tercera década

COP21/CMP11 (2015, París, Francia). Adopción
del histórico Acuerdo de París. Establecimiento de
la meta de limitar el calentamiento global a menos

de 2ºC por encima de los niveles preindustriales,
con esfuerzos para no superar 1.5ºC. Introducción
de las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacio-
nal (NDC). 

COP22/CMP12 (2016. Marrakech, Marruecos). Se
centró en la acción y la implementación del Acuer-
do de París. Proclamación de la Acción de Marra-
kech, llamando a una mayor ambición y financia-
ción.

COP23/CMP13 (2017, Bonn, Alemania, presidida
por Fiji). Avance en la elaboración de las reglas pa-
ra implementar el Acuerdo de París (Libro de reglas
de París).

Iniciativa de la Agenda de Acción Climática Global
para involucrar a actores no estatales.

COP24/CMP14 (2018, Katowice, Polonia). Finali-
zación del “Libro de reglas del Acuerdo de París”.
Se acordaron directrices detalladas para la imple-
mentación del Acuerdo de París.

COP25/CMP15 (2019, Madrid, España). Discusio-
nes sobre los mercados de carbono (Artículo 6 del
Acuerdo de París). Se destacó la importancia de la
ambición climática y la financiación.

COP26/CMP16 (2021, Glasgow, Escocia). Pacto
Climático de Glasgow, llamando a acelerar la ac-
ción climática. Compromisos para reducir las emi-
siones de metano y cesar la deforestación. Discu-
siones sobre financiación climática y finalización
de las reglas del artículo 6 del Acuerdo de París.

COP27 (2022, Sharm El-Sheikh, Egipto). Estable-
cimiento del Fondo de Pérdidas y Daños: se acordó
establecer un fondo para abordar las pérdidas y da-
ños asociados con los impactos del cambio climáti-
co en los países más vulnerables. Sin embargo, los
detalles específicos sobre la financiación y opera-
ción del fondo se dejaron para futuras negociacio-
nes. Mantenimiento del Objetivo de 1.5ºC: Se rea-
firmó el compromiso de limitar el calentamiento
global a 1.5º C por encima de los niveles preindus-
triales, aunque no hubo nuevos compromisos signi-
ficativos para reducir las emisiones de gases de
efecto invernadero. Llamado a la acción: Se instó a
los países a actualizar y aumentar sus Contribucio-
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nes Determinadas a Nivel Nacional (NDC) para
2030, aunque las negociaciones sobre el mercado
de carbono y otros mecanismos financieros no lo-
graron avances significativos.

COP 28 (2023 Dubái. Emiratos Árabes). Se concretó
el llamado Acuerdo de Dubái, que marca por primera
vez un llamado a la transición para abandonar los
combustibles fósiles, y el inicio del Fondo de Pérdidas
y Daños para países vulnerables. Además, se estable-
cieron objetivos concretos como triplicar las energías
renovables y duplicar la eficiencia energética para
2030, y se impulsó la agenda de sistemas alimentarios
sostenibles.

COP29 (2024, Bakú, Azerbaiyán). Se estableció el
Nuevo Objetivo Colectivo Cuantificado (NCQG) para
la financiación climática, acordando que los países
desarrollados triplicarían el financiamiento a·los paí-
ses en desarrollo a 300 mil millones anuales para
2035. Se definieron las bases para un acuerdo sobre el
Artículo 6 del Acuerdo de París. Se acordó un plan de
acción de género a largo plazo y se amplió el acuerdo
de la Alianza para un Carbón más Allá del Carbón pa-
ra incluir la no construcción de nuevas centrales de
carbón sin captura de carbono

Última reunión

La COP30, realizada en Belém do Pará, Brasil, del 10
al 21 de noviembre de 2025, es la última reunión de la
Conferencia de las Partes de la Convención Marco.
Los debates reunieron al sector privado, a autoridades
subnacionales y a la sociedad civil para compartir co-
nocimientos e impulsar soluciones climáticas.

La Agenda de Acción fue uno de los pilares de la
COP30 y tuvo como objetivo transformar los compro-
misos en acciones concretas, aportando transparencia
al impacto de las soluciones ya en curso, en el verda-
dero espíritu de un “mutirão” global contra la crisis
climática.

“Mutirão” es un método continuo de movilización que
comienza antes, pasa y va más allá de la COP30. Una
propuesta para transformar la conferencia en un ver-
dadero hito de giro civilizatorio: el establecimiento de
espacios de escucha activa, el fortalecimiento de los
lazos entre lo local y lo global, y la valoración de la di-
versidad de voces y conocimientos.2

Bajo esta premisa, la Presidencia de la COP30 y los
Campeones de Alto Nivel para el Clima, Dan loschpe
y Nigar Arpadarai, junto con la Alianza de Marrakech,
organizaron una serie de eventos destinados a reunir
distintas iniciativas y acelerar la implementación de
soluciones climáticas.

La Agenda de Acción de la COP30 busca inaugurar
una estructura capaz de movilizar a todos los actores
y esfuerzos para acelerar la ejecución de lo ya nego-
ciado, con base en los resultados del primer Balance
Global (GST-1), mecanismo del Acuerdo de París
que, cada cinco años, evalúa el progreso de las me-
tas climáticas y orienta un nuevo plan de acción glo-
bal.

A partir de ese diagnóstico, la Presidencia de la
COP30 propuso traducir los resultados del Balance
Global en seis ejes temáticos y treinta objetivos clave,
impulsados por múltiples soluciones colaborativas.

Durante la conferencia en Belém, diversos eventos re-
lacionados con esos ejes temáticos se llevaron a cabo
en paralelo a las negociaciones oficiales. Reunieron a
empresas, inversionistas, liderazgos subnacionales y
representantes de la sociedad civil en un compromiso
conjunto para acelerar la acción climática.

II. Actividades preparatorias

Las principales actividades preparatorias fueron:

• Reuniones técnicas y de negociación: se llevaron
a cabo varias rondas de negociaciones preparato-
rias, con énfasis en la implementación de acuerdos
climáticos existentes.

• Semanas del Clima 2025: estos eventos, organiza-
dos por la CMNUCC (Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático), sir-
vieron como espacios de diálogo para transformar
las decisiones multilaterales en acciones locales.

• Eventos temáticos y ciclos de debate: se organiza-
ron numerosos seminarios web y foros sobre temas
específicos como la seguridad hídrica, los sistemas
alimentarios, la resiliencia de infraestructuras y el
acceso a la financiación para la adaptación, así co-
mo ciclos de debate sobre género y territorios.
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• Participación indígena: se promovieron capacita-
ciones y foros de diálogo, como el Círculo de los
Pueblos Indígenas y la “Aldea COP”, para asegurar
la participación de las comunidades tradicionales en
los debates internacionales.

• Eventos de alto nivel:

• Una pre-COP oficial se celebró en Brasilia, los dí-
as 13 y 14 de octubre de 2025, para buscar consen-
sos entre ministros y negociadores.

• Una Cumbre de Líderes (jefes de estado) se llevó
a cabo justo antes del inicio de la COP30, los días 6
y 7 de noviembre en Belém, para definir el tono po-
lítico de las negociaciones.

En el caso de México, el 6 de noviembre participé en
una reunión para organizar las actividades de la Dele-
gación mexicana rumbo a la trigésima Conferencia de
las Partes (COP30) sobre Cambio Climático, convoca-
da Dirección General para Temas Globales de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores.

Asimismo, asistí a la “Mesa de Diálogo rumbo a la
COP30”, invitada por la diputada Gabriela Benavides
Cobos, presidenta de la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, que se llevó a cabo el 28 de oc-
tubre de 2025, en la Cámara de Diputados.

Integrantes

Diputados: Azucena Arreola Trinidad (Morena),
Irma Juan Carlos (Morena), Gabriela Benavides
Cobas (PVEM), Noel Chávez Velázquez (PRI),
María Isidra De la Luz Rivas (PT), Miguel Ángel
Sánchez Rivera (Movimiento Ciudadano), Nubia
Iris Castillo Medina (PAN), Iraís Virginia Reyes de
la Torre (Movimiento Ciudadano), Laura Irais Ba-
llesteros Mancilla (Movimiento Ciudadano).

Semana 1 del lunes 10 al sábado 15 de noviembre
2025

Temas del lunes al martes: adaptación, ciudades, in-
fraestructura, agua, residuos, gobiernos locales, bioe-
conomía, economía circular, ciencia, tecnología, inte-
ligencia artificial.

1. Lunes 10

a. Mañana

i. Plenaria de apertura de COP/CMP/CMA y de
los Órganos Subsidiarios (SBs) 

ii. World Café sobre apoyo para ETF Reporting
y Capacity Building (decisiones 18/CMA.5 y
21/CMA.6).

b. Comida (13:00-15:00 horas)

i. Taller temático de la Presidencia de la COP
30: Comunidades locales

c. Tarde

i. Negociaciones

ii. World Café sobre el apoyo a la presentación de
informes y el desarrollo de capacidades del FME:
Reflexiones sobre las actividades obligatorias en
virtud de las decisiones 18/CMA.5 y 21/CMA.6

iii. Artículo 6.2 Diálogo sobre la ambición (Par-
te 1)

iv. Día de la Información sobre la Tierra 2025

v. Evaluación del impacto para facilitar la diver-
sificación económica y la transición justa.

vi. Taller temático de la Presidencia de la COP
30: Comunidades locales.

2. Martes 11

a. Mañana

i. Negociaciones

ii. Quinta reunión anual de titulares de conoci-
mientos (reunión de coordinación) del LCIPP:
Acción climática ambiciosa y justa basada en la
gestión holística.

iii. Taller durante la sesión, que incluye mesas
redondas, sobre enfoques no basados en el mer-
cado.
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b. Comida (13:00-15:00 horas)

i. Foro sobre el clima dirigido por jóvenes –parte 1.

c. Tarde

i. Negociaciones

ii. Quinta reunión anual de titulares de conoci-
mientos (reunión de coordinación) del LCIPP:
Acción climática ambiciosa y justa basada en la
gestión holística.

Temas del miércoles al jueves: salud, empleo, educa-
ción, cultura, justicia y derechos humanos, integridad
de la información, ética global de los trabajadores, ba-
lance.

3. Miércoles 12

a. Mañana

i. Negociaciones

ii. Artículo 6.2 Diálogo sobre ambición –parte II.

iii. Mesa redonda de la séptima generación del
LCIPP.

b. Comida (13:00-15:00 horas)

i. Sesión informativa sobre los avances en el
desarrollo de la interfaz de datos sobre gases de
efecto invernadero.

ii. Foro sobre el clima dirigido por jóvenes –par-
te II.

iii. Mesa redonda anual de la séptima generación
del LCIPP: intercambio intergeneracional de co-
nocimientos para la continuidad colectiva de los
sistemas de conocimiento, el patrimonio cultural
y la gestión responsable de la naturaleza.

c. Tarde

i. Negociaciones

ii. Decimoctavo Foro de Puntos Focales del Pro-
grama de Trabajo de Nairobi.

4. Jueves 13

Mañana

i. Negociaciones

b. Comida (13:00-15:00 horas)

i. Diálogo intergeneracional anual de la LCIPP:
Creación conjunta de vías viables para incorpo-
rar sistemas de conocimiento diversos en una
acción climática ambiciosa y justa.

c. Tarde

i. Evento del presidente de la ACE

ii. Temas del viernes al sábado: energía, indus-
tria, transporte, comercio, finanzas, mercados de
carbono, gases distintos del C02.

5. Viernes 14

a. Mañana

i. Negociaciones

ii. Intercambio facilitador de opiniones (FSV)

b. Comida (13:00-15:00 horas)

i. Foro sobre el clima dirigido por jóvenes –par-
te III.

ii. Diálogo intergeneracional anual de la LCIPP:
creación conjunta de vías factibles para incorpo-
rar sistemas de conocimiento diversos en una
acción climática ambiciosa y justa.

c. Tarde

i. Negociaciones

6. Sábado 15

a. Mañana

i. Negociaciones
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ii. Segunda consideración multilateral facilita-
dora de los avances.

iii. Tercer diálogo ministerial de alto nivel sobre
financiación climática en el marco del CMA.

b. Comida (13:00-15:00 horas)

i. Tercer diálogo ministerial de alto nivel sobre
financiación climática en el marco del CMA.

c. Tarde

i. Clausura de la plenaria los órganos subsidia-
rios

ii. Segunda consideración multilateral y facilita-
dora de los progresos realizados.

Semana 2 del lunes 17 al jueves 20 de noviembre
2025

Temas del lunes al martes: bosques, océanos, biodi-
versidad, pequeños y medianos empresarios, pueblos
indígenas, comunidades locales y tradicionales, niños
y jóvenes.

1. Lunes 17

a. Mañana

i. Negociaciones

b. Comida (13:00-15:00 horas)

i. Sin actividades

c. Tarde

i. Negociaciones

ii. Segmento de alto nivel

2. Martes 18

a. Mañana

i. Negociaciones

ii. Segmento de alto nivel

b. Comida (13:00-15:00 horas)

i. Tercera Mesa Redonda Ministerial de Alto Ni-
vel sobre Transición Justa.

c. Tarde

i. Negociaciones

ii. Segmento de alto nivel

iii. Tercera Mesa Redonda Ministerial de Alto
Nivel sobre Transición Justa

Temas del miércoles al jueves: agricultura, sistemas
alimentarios y seguridad alimentaria, pesca, agricultu-
ra familiar, mujeres, género, afrodescendientes, turis-
mo.

3. Miércoles 19

a. Mañana

i. Negociaciones

ii. Segmento de alto nivel

iii. Diálogo de alto nivel de Bakú sobre adapta-
ción

iv. Reunión ministerial anual de alto nivel de
2025 sobre la ambición previa a 2030

b. Comida (13:00-15:00 horas)

i. Evento de alto nivel sobre la acción climática
mundial.

c. Tarde

i. Negociaciones.

ii. Segmento de alto nivel.

iii. Evento de alto nivel sobre la acción climáti-
ca mundial.

4. Jueves 20

d. Mañana
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i. Negociaciones

e. Comida (13:00-15:00 horas)

i. Sin actividades

f. Tarde

i. Sin actividades

5. Viernes 21

g. Mañana

i. Sesión plenaria de clausura COP/CMP/CMA

La discusión en la COP30 se estructuró en torno a una
“COP para la implementación”, con un enfoque en ac-
ciones concretas, evaluables y con financiamiento ga-
rantizado.

La conferencia se dividió en dos áreas principales que
se desarrollaron en paralelo:

• Agenda de Negociación Formal: esta es la parte
tradicional de la COP, donde los representantes de
los casi 200 países firmantes (partes) de la Conven-
ción Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático (CMNUCC) negocian acuerdos y de-
cisiones vinculantes.

• Agenda de Acción (o Acción Global): esta agen-
da paralela se centró en involucrar a actores no es-
tatales como empresas, inversores, ciudades y la
sociedad civil para acelerar la implementación de
soluciones climáticas en todos los sectores críti-
cos.

Los debates principales se centraron en las siguientes
áreas:

• Financiamiento climático: un tema prioritario fue
cómo los países pueden avanzar a nivel nacional en
esta materia y garantizar la financiación necesaria
para la acción climática, especialmente para las na-
ciones en desarrollo y vulnerables.

• Implementación y adaptación: El enfoque princi-
pal fue pasar de las metas teóricas a la implementa-
ción práctica, incluyendo el desarrollo de indicado-

res para medir el progreso del Objetivo Global de
Adaptación (GGA).

• Protección de bosques y uso del suelo: dada la
ubicación de la cumbre en Belém, en la Amazonia
brasileña, la protección de los bosques y la lucha
contra la deforestación fueron temas centrales.

• Transición energética justa: se debatió cómo reali-
zar una transición hacia una economía verde, justa
e inclusiva, incluyendo discusiones sobre el aban-
dono de los combustibles fósiles y la definición de
una “transición justa”, sobre la cual no todas las
partes estaban de acuerdo.

Inauguración

La inauguración de la COP30 tuvo lugar el 10 de no-
viembre. Al tomar la palabra, Mukhtar Babayev, quien
fungió como presidente de la COP29, hizo un llamado
a atender los objetivos de esta reunión que tuvo lugar
en Bakú, Azerbaiyán.

En su oportunidad, André Correa do Lago, presidente
de la COP30, afirmó que la COP30 tiene que presen-
tar soluciones. Mientras que Simon Stiell, secretario
ejecutivo de ONU-Cambio Climático, informó que,
desde el Acuerdo de París en 2015, la curva de emi-
siones ha descendido, pero aún queda mucho trabajo
por hacer.

“En Belém, tenemos que unir el mundo de las nego-
ciaciones con las acciones necesarias en la economía
real. La Agenda de Acción no es algo opcional o que
estaría bien tener, sino que es fundamental para la mi-
sión. Más aún, redunda totalmente en el interés propio
de todas las naciones”.3, dijo.

Por su parte, Luiz Inácio Lula da Silva, presidente de
Brasil, país anfitrión de la COP30, hizo un llamado a
la acción, que dividió en tres partes.

En la primera parte, instó a los países a que cumplan
sus compromisos.

Esto significa, dijo:

• Formular e implementar las contribuciones deter-
minadas a nivel nacional ambiciosas.
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• Garantizar el financiamiento, la transferencia de
tecnología y la capacitación de los países en des-
arrollo.

• Prestar la debida atención a la adaptación a los
efectos del cambio climático. En la segunda parte,
instó a los líderes mundiales a que aceleren la ac-
ción climática. Puntualizó que “necesitamos hojas
de ruta para que la humanidad supere de manera
justa y planificada la dependencia de los combusti-
bles fósiles, detenga y revierta la deforestación y
movilice recursos para estos fines. Para avanzar, se
requiere una gobernanza global más sólida, capaz
de garantizar que las palabras se traduzcan en ac-
ciones. La propuesta de crear un Consejo del Clima
vinculado a la Asamblea General de la ONU es una
forma de otorgar a este desafío la importancia polí-
tica que merece”.4

En la tercera parte, realizó un llamamiento a la comu-
nidad internacional para que sitúe a las personas en el
centro de la agenda climática. En su opinión “el ca-
lentamiento global puede empujar a millones de per-
sonas al hambre y la pobreza, haciendo que se revier-
tan décadas de avances. El impacto desproporcionado
del cambio climático sobre las mujeres, las personas
afrodescendientes, los migrantes y los grupos vulne-
rables debe tenerse en cuenta en las políticas de adap-
tación”. En ese sentido, enfatizó que “es fundamental
reconocer el papel de los territorios indígenas y de las
comunidades tradicionales en los esfuerzos de mitiga-
ción”.

Aseveró que la emergencia climática es una crisis de
desigualdad, que pone de manifiesto y agrava lo que
ya es inaceptable, y profundiza en la lógica perversa
que determina quién es digno de vivir y quién debe
morir.

“El cambio por decisión propia nos brinda la oportu-
nidad de forjar un futuro que no esté marcado por la
tragedia. El desánimo no puede apagar la esperanza de
la juventud”, concluyó.

Actividades desarrolladas

Participé la sesión plenaria y las mesas de trabajo te-
máticas: clima y naturaleza, transición energética y re-
visión del Acuerdo de París.

Asimismo, asistí a la reunión convocada por la docto-
ra Alicia Bárcena, secretaria de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales de México, con el propósito de coor-
dinar las actividades de la Delegación mexicana en la
presentación de la propuesta de las Contribuciones
Determinadas a Nivel Nacional (NDC 3.0), que tiene
por objeto cumplir las metas ambientales de México
para reducir los efectos del cambio climático.

También participé en la reunión parlamentaria en la
trigésima Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático (COP30), que tuvo lugar el 14 de
noviembre de 2025.

De igual manera. participé en el Diálogo de legislado-

res mexicanos de la COP30, con integrantes de la
Alianza Juvenil por la Sostenibilidad (Ajuves). Esta
organización está formada por jóvenes de distintas
disciplinas, cuyo objetivo es atender la problemática
de degradación ambiental en México.

IV. Conclusiones y resultados

La COP30 aprobó un robusto paquete de decisiones
que cumplió con sus tres objetivos principales: (i) for-
talecer el multilateralismo, (ii) conectar el multilatera-
lismo climático con las personas y (iii) acelerar la im-
plementación del Acuerdo de París.

La COP30 equilibró las fuerzas entre el norte y el sur,
los países desarrollados y en desarrollo, la energía y la
naturaleza, la tecnología y las personas, los compromi-
sos y la implementación, la mitigación y la adaptación.

En el ámbito político, Brasil lideró un debate global
sin precedentes sobre el futuro de los combustibles fó-
siles. Pese a la ausencia de consenso, con más de 80
países apoyando un lenguaje explícito y más de 80
oponiéndose, la Presidencia brasileña anunció, por ini-
ciativa propia, procesos para la elaboración de dos ini-
ciativas:

• Hoja de ruta para la transición de los combustibles
fósiles de manera justa, ordenada y equitativa.

• Hoja de ruta para detener y revertir la deforesta-
ción.

• El Acuerdo de París se fortaleció mediante deci-
siones sobre la reducción de emisiones, la adapta-
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ción a los impactos climáticos y el financiamiento,
la tecnología y el desarrollo de capacidades para los
países en desarrollo. Estas decisiones reflejaron las
brechas de ambición reveladas por las contribucio-
nes determinadas a nivel nacional (NDC) y la res-
puesta al agravamiento de la urgencia climática.

• Las decisiones formales ampliaron los derechos y
la inclusión de las mujeres, los pueblos indígenas y
las comunidades afrodescendientes y reconocieron
el papel fundamental de los gobiernos subnaciona-
les en la implementación de soluciones climáticas.

La principal decisión formal de la COP30 contiene
un llamamiento histórico a la humanidad para que se
una en un mutirão global contra el cambio climático,
lo que supone un nuevo capítulo para el régimen cli-
mático.

Con el respaldo y consenso de casi 200 países, la
COP30 reafirmó su firme compromiso con el Acuerdo
de París y respaldó formalmente una transición de más
de tres décadas, desde 1992, centrada en negociacio-
nes complejas, hacia una nueva fase enfocada en trans-
formaciones reales en las economías y sociedades. En
respuesta a la urgencia climática, la COP30 adoptó
una serie de medidas para acelerar la implementación
y la cooperación internacional:

1. Lanzamiento de un Acelerador de Implementa-
ción Global: el Acelerador priorizará las acciones
con mayor potencial de escala y velocidad en la lu-
cha climática, como la reducción de emisiones de
metano y la eliminación de carbono mediante solu-
ciones basadas en la naturaleza. Al mismo tiempo,
dará prioridad a las intervenciones que puedan im-
pulsar puntos de inflexión positivos, como las ener-
gías renovables, las baterías, la reducción del costo
de capital, la digitalización y la reforma de los ban-
cos multilaterales, con el fin de lograr transforma-
ciones exponenciales y en cadena. El Acelerador
funcionará de forma sinérgica con la Agenda de Ac-
ción, que en la COP30 alcanzó un nuevo nivel de
movilización de actores, recursos, procesos y solu-
ciones.

2. Triplicación del financiamiento para la adapta-
ción: un hito para apoyar a las poblaciones más vul-
nerables, aquellas menos responsables del cambio
climático, pero más afectadas por sus impactos. 

3. Creación del Mecanismo de Belém para la Tran-
sición Global Justa: un nuevo instrumento para ayu-
dar a los países a garantizar una transición justa e
inclusiva hacia economías sostenibles.

4. Adopción de indicadores voluntarios para medir
los avances en la construcción de resiliencia, en el
marco del Objetivo Global de Adaptación.

5. Lanzamiento del Programa de Implementación
de Tecnología (TIP), con cronograma y componen-
tes para fortalecer la implementación de las priori-
dades tecnológicas de los países en desarrollo.

6. Adopción del nuevo Plan de Acción sobre Géne-
ro y Clima, con actividades para aumentar la in-
fluencia de las mujeres en el combate al cambio cli-
mático.

7. Lanzamiento de una serie de diálogos sobre co-
mercio internacional y clima.

8. Lanzamiento de un programa de trabajo de dos
años sobre financiamiento climático, con foco en la
previsión de recursos públicos de los países des-
arrollados para los países en desarrollo.5

V. Recomendaciones administrativas

No tengo más que agradecer a la Secretaría General, a
la Unidad de Asuntos Internacionales y Relaciones Par-
lamentarias, a la Dirección General de Servicios a Di-
putados y a la Dirección de Servicios Médicos; por to-
do su apoyo para cumplir con mi responsabilidad como
integrante del cuerpo legislativo que asistió a la COP30.

VI. Evaluación personal de resultados

La COP30 concluyó con manifestaciones claras de un
renovado compromiso político y del fortalecimiento
del multilateralismo climático. Las decisiones adopta-
das en Belém ofrecen instrumentos concretos para in-
tensificar la acción global, refuerzan la centralidad de
la justicia climática y reafirman la convicción de que
sólo a través de la cooperación internacional será po-
sible garantizar un futuro seguro, resiliente y sosteni-
ble para las próximas generaciones.6

Respecto a la participación de México, personalmente
me gustaría destacar la importancia de la Tercera Con-

Gaceta Parlamentaria Lunes 12 de enero de 202620



tribución Determinada a Nivel Nacional 3.0 (NDC
3.0), la hoja de ruta integral para acelerar nuestra des-
carbonización y avanzar hacia un modelo de desarro-
llo más justo, más incluyente, más sostenible e inno-
vador, presentada en la sesión plenaria por la doctora
Alicia Bárcena, secretaria de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales.

La nueva NDC 3.0 de México –nuestro compromiso
climático nacional– integra, por primera vez de mane-
ra robusta, una visión que coloca al océano, a las co-
munidades costeras y a la pesca en el centro de la
agenda climática.

Lo relevante de esta actualización es que, por primera
vez, México adopta un enfoque integral que conecta la
pesca, la acuacultura, la seguridad alimentaria y la re-
siliencia costera dentro de una misma estrategia. El
documento reconoce que, gracias a su enorme territo-
rio marino, México es uno de los principales produc-
tores pesqueros y acuícolas del mundo, lo que signifi-
ca que el futuro de nuestra alimentación, de nuestra
economía azul y de nuestras comunidades costeras es-
tá profundamente ligado a cómo respondamos al cam-
bio climático hoy.

La NDC establece una línea muy clara: si queremos
proteger la pesca y la acuacultura, debemos proteger
primero los ecosistemas que las sostienen. Por eso in-
corpora un enfoque de manejo y restauración de mares
y costas, con medidas específicas para fortalecer la re-
siliencia de las comunidades costeras y garantizar que
sus actividades económicas puedan adaptarse a un cli-
ma cambiante. Esto incluye promover alternativas sos-
tenibles, mejorar la infraestructura, y reconocer que la
crisis climática no afecta a todas las regiones por
igual: hay zonas donde la presión sobre los ecosiste-
mas marinos ya es crítica.

La NDC también plantea algo que me parece profun-
damente transformador: la transición hacia una pesca
sostenible. de bajo impacto, que incremente la resi-
liencia del sector y que genere co-beneficios ambien-
tales para los ecosistemas costeros. Esto no sólo es una
meta ambiental; es una oportunidad económica. Es la
posibilidad de crear nuevos modelos productivos, nue-
vas cadenas de valor, nuevas formas de producir ali-
mentos azules que sean justas, renovables y regenera-
tivas.

Lo más valioso de esta NDC es que deja claro que no
podemos hablar de adaptación sin hablar de justicia
climática. La acción climática no sólo se trata de in-
fraestructura o tecnología, sino de garantizar que las
comunidades más vulneradas –indígenas, costeras, ru-
rales– tengan voz, recursos y oportunidades.

Por eso, desde la Comisión de Pesca de la Cámara de
Diputados –que tengo el honor de presidir– celebramos
que esta NDC fortalezca la idea de que la adaptación
debe ser integral. No podemos abordar el cambio cli-
mático desde sectores aislados. Necesitamos conectar
la pesca con la restauración de ecosistemas, con la ges-
tión del riesgo, con la seguridad alimentaria y con la
economía circular. Y desde el Poder Legislativo asumi-
mos ese compromiso: avanzar en la actualización de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para
armonizarla con esta visión climática y garantizar que
nuestras políticas públicas respondan a los retos de una
nación bioceánica que necesita producir sin destruir.
Necesitamos transitar hacia un modelo donde el océa-
no no sea un recurso para explotar, sino un aliado vivo
que tenemos la responsabilidad de regenerar.

Notas

1 Netzero-community, Resumen de las Conferencias de las Partes.

18 de enero de 2024

2 COP30, https://cop30.br/es/presidencia/mutirao-cop30

3 Mensaje del Secretario Ejecutivo de ONU Cambio Climático, Si-

mon Stiell, en la sesión plenaria inaugural de la COP30 celebrada

en Belém (Brasil) el lunes 10 de noviembre de 2025.

4 Ministerio de Relaciones Exteriores, Brasil. Discurso del presi-

dente Lula en la apertura de la COP30, en Belém (Pará), 10 de no-

viembre de 2025.

5 COP30 Brasil. Amazonia “Las negociaciones presentan resulta-

dos emblemáticos en medio de tensiones geopolíticas sin prece-

dentes”, Belém 2025. https://cop30br/es/noticias-de-la-

c o p 3 0 / c o p 3 0 - l a s

negociaciones-presentan-resultadosemblematicos-en-medio-de-

tensiones-geopoliticas-sin-precedentes

6 COP30. Brasil, Amazonia

Atentamente
Diputada Azucena Arreola Trinidad
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DE LA DIPUTADA MARÍA ISIDRA DE LA LUZ RIVAS, REFE-
RENTE A TRIGÉSIMA CONFERENCIA DE LAS NACIONES

UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO, REALIZADA DEL

MARTES 11 AL DOMINGO 15 DE NOVIEMBRE DE 2025 EN

BELÉM DO PARÁ, BRASIL

1. Introducción

El medio ambiente es un término complejo, pues com-
prende un sin fin de elementos propios de la naturale-
za y está en contacto y relación con otros tantos. Asi-
mismo, puede ser un concepto didáctico que se remite
al conjunto de elementos del medio natural como el to-
do que comprende la vegetación, la fauna, la tierra, el
clima, el agua, sus respectivos conceptos y su interre-
lación e interdependencia.

El origen de la expresión “medio ambiente” tiene co-
mo antecedente la palabra inglesa environment que se
ha traducido como “los alrededores, modo de vida, o
circunstancias en que vive una persona.” Además, la
palabra alemana umwelt, que se traduce como “el es-
pacio vital natural que rodea a un ser vivo, o simple-
mente ambiente”; y también, la palabra francesa envi-
ronment, que se traduce como “entorno.”1

Para ubicar al medio ambiente en la historia de las
ciencias, es conveniente remitirse a la ecología.

La palabra “ecología” fue creada, o declarada por pri-
mera vez en 1855 por el biólogo alemán Ernest Haec-
kel, para designar la “ciencia de la economía, de los
hábitos y de las relaciones mutuas de los organismos.”

El interés por el estudio del medio ambiente se origi-
nó por la preocupación ante el deterioro ocasionado
por la acción del hombre, que generalmente se expre-
sa en palabras como “daño”, “contaminación” o “de-
gradación.”1

Los problemas ambientales son de diversa compleji-
dad y abarcan situaciones que van desde el efecto no-
civo ocasionado por el uso de plaguicidas en alguna
plantación, la deforestación ocasionada por el aprove-
chamiento de recursos maderables en alguna comuni-
dad, la contaminación de aguas por desechos indus-
triales, la degradación de suelos por el depósito de
basura o de residuos peligrosos, hasta el calentamien-
to global del planeta causado por grandes cantidades
de gases invernadero como consecuencia de la activi-

dad industrial. Estos problemas derivan en una mala
calidad de vida del ser humano al disminuir la canti-
dad y la calidad de los recursos naturales que hacen
posible su supervivencia.

Ante estos retos que el medio ambiente enfrenta y ya
que es el conjunto de vida del cual dependemos y del
cual también formamos parte; varios gobiernos se han
dado a la tarea de conocer y estudiar las diversas cau-
sas de daño y deterioro al medio ambiente, así como
los efectos que tienen en nuestro planeta tierra, en
nuestros recursos y en la calidad de vida de todos los
que formamos parte de este espacio llamado planeta
tierra.

Entre las principales causas del daño ambiental, se en-
cuentran: la contaminación generada por las diferentes
actividades humanas, tales como el transporte vehicu-
lar en las ciudades, la construcción, la fabricación en
las grandes industrias, el uso desmedido, descontrola-
do y sin conciencia de nuestros recursos naturales, la
sobrepoblación, el manejo insuficiente o en mal medi-
da de los residuos y desechos propios de la actividad
humana, entre otros,

Derivado de la detección de estos problemas, y ante la
preocupación de resolverlos, la Convención Marco de
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático
(CMNUCC) se presentó a la firma en la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo (Río-92). Con ella se puso en marcha el ré-
gimen multilateral sobre el cambio climático.

Siguiendo el principio de “responsabilidades comunes
pero diferenciadas”, el régimen reconoce la obligación
de los países desarrollados de liderar los esfuerzos pa-
ra reducir las emisiones de gases de efecto invernade-
ro y proporcionar recursos financieros, tecnológicos y
de creación de capacidad para las acciones de mitiga-
ción y adaptación de los países en desarrollo.

El régimen se basa en cinco pilares: mitigación, adap-
tación, financiación, tecnología y desarrollo de capaci-
dades. Además, otros temas han cobrado relevancia en
los debates, como las pérdidas y los daños, la transi-
ción justa, el género, los pueblos indígenas, la juven-
tud, la agricultura y los océanos.3

El presente informe, tiene por objeto, relatar el trabajo
que se realiza en un encuentro de la Conferencia de las
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Partes (COP), para este caso; el trabajo realizado en la
COP30 celebrada en Brasil, que comprende diversos
foros, conferencias, mesas de diálogo y discusión, pa-
neles y espacios para la reflexión, el aprendizaje y la
toma de decisiones. Todo esto en aras de construir-en-
tre naciones, un sistema más “verde”, más sostenible y
que impacte cada vez menos a nuestro planeta tierra en
materia de contaminación, cambio climático y efectos
negativos medioambientales.

2. Aspectos Generales

2.1. ¿Qué es una COP?

La COP (Conferencia de las Partes o Conference of
the Parties) por sus siglas en inglés, es la máxima reu-
nión anual de la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). En
esta Conferencia se toman decisiones y se negocian
acuerdos para afrontar el cambio climático, incluyen-
do metas globales y la presentación de planes de ac-
ción nacionales.

La COP es la reunión anual de los países firmantes pa-
ra negociar y avanzar en la acción climática global, co-
mo el Pacto de Glasgow y el Acuerdo de París. Estas
cumbres, como la reciente COP30 en Brasil, buscan
estabilizar las concentraciones de gases de efecto in-
vernadero, fortalecer la resiliencia y asegurar financia-
ción para la adaptación y mitigación, reuniendo a líde-
res, científicos y sociedad civil para impulsar
soluciones y evaluar el progreso.

Una tarea clave para la COP es examinar las comuni-
caciones nacionales y los inventarios de emisiones
presentados por las Partes. A partir de esta informa-
ción, la Conferencia de las Partes evalúa los efectos de
las medidas adoptadas por las partes y los progresos
realizados en la consecución del objetivo último de la
convención.

La COP se reúne cada año, a menos que las Partes de-
cidan lo contrario. La primera reunión de la COP se
celebró en Berlín, Alemania, en marzo de 1995. La
COP se reúne en Bonn, sede de la secretaría, a menos
que una Parte se ofrezca a acoger el período de sesio-
nes. Así como la Presidencia de la COP rota entre las
cinco regiones reconocidas de la ONU, es decir; Áfri-
ca, Asia, América Latina y el Caribe, Europa Central y
Oriental y Europa Occidental y otros.4

2.2 ¿Quiénes forman parte de la COP?

En estas conferencias, participan todos los países que
se han suscrito mediante la firma y la acción.

A la COP asisten estados parte, organismos internacio-
nales, organizaciones no gubernamentales, observado-
res y medios de comunicación.

De acuerdo con el formato establecido para la COP, en
los tres últimos días de la Conferencia se desarrolla
una reunión de alto nivel, a la que asisten presidentes,
jefes de estado y ministros para discutir únicamente la
problemática del cambio climático. En esta reunión se
determina la sede de la siguiente COP.

2.3. El papel de México históricamente en la COP

México comenzó a adoptar con mayor precisión las
medidas medioambientales implementadas por los Or-
ganismos Internacionales, como su integración y asis-
tencia a la COP. Principalmente, con la firma del Pro-
tocolo de Kioto, que se adoptó en 1995; basado en los
principios de la CMNUCC.

Este instrumento, jurídicamente vinculante, compro-
mete a los países industrializados a reducir las emisio-
nes de los gases de efecto invernadero: dióxido de car-
bono (C02), gas, metano (CH4) y óxido nitroso (N20),
además de tres gases industriales fluorados: Hidro-
fluorocarbonos (HFC’s), Perfluorocarbonos (PFC) y
Hexafluoruro de azufre (SF6), en promedio, en un
5.2% en su primer periodo de compromisos (2008-
2012).

Así mismo, establece una serie de mecanismos de
mercado como: Comercio de Derechos de Emisiones,
Implementación Conjunta y Mecanismo para un Des-
arrollo Limpio (MOL). Aunque el protocolo se aprobó
en diciembre de 1997, entró en vigor hasta el 16 de fe-
brero de 2005. México lo firmó el 9 de junio de 1998
y el Senado de la República aprobó su ratificación el
29 de abril de 2000.5

Al respecto, México fue sede de la COP16, que se re-
alizó en Cancún, Quintana Roo en 2010 donde Méxi-
co impulsó su iniciativa MEx30x30 para la conserva-
ción de la biodiversidad.

El acuerdo de Cancún estableció:
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1. Limitar el incremento de la temperatura por de-
bajo de los 2º C

2. Fortalecer el mecanismo de transferencia de tec-
nología

3. Diseñar un marco de adaptación

4. Implementar estrategias nacionales para REDD+, e

5. Implementar el Fondo Verde para el Clima.

Estas premisas se siguieron empujando y México fue
uno de los primeros en firmar el Acuerdo de París du-
rante la COP21 con una participación destacada. En
París se logró un acuerdo ambicioso, con metas claras
de largo plazo, que incorpora compromisos diferencia-
dos de acción para cada uno de los 196 países que con-
forman la Convención.6

2.4 COP30-Brasil

La trigésima reunión de la Conferencia de las Partes
fue celebrada en Belém, Brasil, en los días 10 al 21 de
noviembre del presente año.

Esta edición albergó en la Amazonía brasileña, a miles
de asistentes que integran los gobiernos suscritos a es-
te aparato de participación; con la presencia de unos
60 jefes de Estado y de Gobierno, miembros del parla-
mento y los congresos legislativos de cada país, así co-
mo diversos grupos y organizaciones de activismo que
trabajan activamente para generar cambios en pro del
planeta y del medio ambiente. En esta edición, nos
reunimos para sentar las bases de trabajo y la agenda
que dirigiría los tópicos para los negociadores.

La COP30 fue inaugurada el lunes 10 por el presiden-
te de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, quien en cali-
dad de anfitrión se encargó de pronunciar el discurso
inaugural de esta cita que antecede a la propia cumbre
climática; con esto, señaló la importancia que tiene la
realización de este encuentro, así mismo, el privilegio
de celebrar esta edición en la Nación que lidera.

En su discurso inaugural, el presidente Da Silva desta-
có la simbología de llevar la Conferencia del Clima de
la ONU al corazón de la amazonia. Llamado a la
COP30 la “COP de la Verdad” además de que destaco
y defendió el coraje, la transparencia y la justicia cli-

mática para enfrentar la crisis ambiental y las des-
igualdades globales.

Esta edición de la COP, no se quedó atrás en la toma
de decisiones y acciones acordadas e implementadas
por sus partes.

Para dar lugar a los acuerdos y a las decisiones vincu-
lantes, se presentaron todos los involucrados a las me-
sas de discusión y de votación, siendo así, una COP
“participativa”, por todos los que formamos parte de
ella.

3. Programa
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4. Actividades Atendidas y Anotaciones Personales

4.1 Plan to Accelerate Solutions (PAS) Implementa-
tion Workshop-Turning Plans into Progress: De-
carbonising Road Transport

Fecha: 11/noviembre/2025

Hora: 09:30 am

Sala: Action room 1

Organizado por: Ministry of the Federative Republic
of Brazil and Road Transport Breakthrough (ministros
de transporte de Brasil) Breakthrough Agenda (en-
compassing collaborating initiatives).
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Descripción del evento: El taller reunió a la comuni-
dad del trasporte terrestre para reflexionar sobre el
avance del “Plan para Acelerar las Soluciones” en ma-
teria de trasporte por carretera de cara al próximo ba-
lance mundial, con el apoyo de todos los involucrados,
desde el sector público hasta el privado y social, así
como, las acciones colaborativas que permitan superar
los desafíos de operación.

Se centró en fortalecer las alianzas existentes para im-
pulsar la Agenda de Acción de la COP30 y movilizar
esfuerzos colectivos para acelerar y ampliar las solu-
ciones y alcanzar los objetivos del Balance Mundial
(GST).

Anotaciones personales

El taller propuso escalar soluciones mediante entrega-
bles y compromisos orientados a la acción: Identificar
los posibles desafíos, como superarlos y acordar los
entregables junto con sus plazos, según lo descrito en
el Plan para Acelerar la Solución de Descarbonización
del Transporte por Carretera para alcanzar los objeti-
vos del GST.

En México, se ha avanzado mucho en el tema del
transporte, sin embargo, aún no tenemos un sistema
100 por ciento ecológico.

El tema de la descarbonización es sumamente necesa-
rio, por ello, se deben asumir compromisos y fortale-
cer las alianzas y las colaboraciones existentes para
impulsar el objetivo 2030 de hacer que los vehículos
eléctricos de cero emisiones, que además sean accesi-
bles y asequibles en todas las regiones.

Además de identificar nuevas áreas de colaboración
para continuar los esfuerzos en apoyo del objetivo ali-
neado con el Acuerdo de París y el avance de la Agen-
da de Acción de la COP30.

México es además el país de Latinoamérica más im-
portante en el sector de autopartes de la industria au-
tomotriz, lo que nos coloca en una posición de estrate-
gia para establecer convenios de diseño, fabricación y
ensamble de unidades más ecológicas, es decir; más
amigables con el medio ambiente, que además garan-
tice la seguridad automotriz.

4.2 Laboratorio de NDC: Acción Climática para el
Trasporte en América Latina y el Caribe

Sala: Zona Azul-sala temática: Trasporte, energía e in-
dustria

Organización: Ministerio de Transporte SLOCAT,
BID, ONU-DESA

Descripción del evento: Se trató de un espacio para el
intercambio practico sobre las prioridades nacionales
de transporte en las nuevas NDC, en énfasis en la co-
operación regional. El panel abordo la implementa-
ción de taxonomías para el trasporte sostenible, el fi-
nanciamiento bajo en carbono y el rol de la Alianza
para el Trasporte Sostenible, Resiliente e Integrado en
Latinoamérica.

Resultados esperados:

a) Intercambio de experiencias entre gobiernos,
bancos multilaterales y redes regionales sobre la in-
tegración del transporte en las nuevas NDC.

b) Identificación de oportunidades de cooperación
regional para financiamiento verde y taxonomías
sostenibles.

c) Definición de próximos pasos para la alianza pa-
ra el transporte sostenible, resiliente e integrado en
la Amazonía.

4.3 Showcase of Highlighted Results &amp;Solu-
tions (Presentación de resultados y soluciones des-
tacados) “Incorporando el agua en el núcleo de las
economías y los sistemas financieros resilientes al
clima”

a) Organizado por la OCDE, FWF y C40

Descripción del evento: Los riesgos hidráulicos, co-
mo inundaciones, sequías y contaminación, amenazan
a las personas, las economías y las finanzas.

Esta sesión exploró como las ciudades, los inversores
y las autoridades financieras están convirtiendo el
riesgo en resiliencia al promover una gestión hídrica
equitativa y sostenible como norma empresarial glo-
bal.
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Lista de ordenes

1. Mathilde Mesnard, Deputy Director Environ-
ment Director, OECD

2. Pietro Bertazzi, Chief Policy and Projects Offi-
cer, CDP

3. Mark Watts, CEO, C40

4. Nick Hepworth, CEO Water Witness

5. Brazilian Central Bank

6. Max Wengawenga, Deputy Director of Policy
and Planning in the Ministry of Water and Sanita-
tion

7. Mayor (e.g., Phoenix, Freetown, Quito)

8. Danish Ministry of Foreign Affairs (DMFA)

9. Senior Civil Servant, Malawi

Apuntes: Integración de los riesgos financieros rela-
cionados con el agua: Empresas, instituciones finan-
cieras y ciudades están comenzando a evaluar e inte-
grar sistemáticamente los riesgos relacionados con el
agua en sus estrategias y operaciones, fortaleciendo la
seguridad hídrica, reduciendo la exposición financiera
y desarrollando resiliencia empresarial y urbana a lar-
go plazo.

1. Demostrando la eficacia del enfoque de la Huer-
ta Hídrica Justa: La evidencia demuestra que la Te-
oría del Cambio de la Huella Hídrica Justa está dan-
do resultados: generando datos, empoderando a la
sociedad civil, asegurando la aceptación guberna-
mental y alineando incentivos que impulsan prácti-
cas justas y sostenibles en las cadenas de suminis-
tro globales, desde Perú hasta Malawi.

2. Ciudades líderes en resiliencia hídrica: A través
del Acelerador de Ciudades Seguras para el Agua
del C40, importantes ciudades del mundo están im-
plementando soluciones prácticas, como el acceso
equitativo al agua potable, la protección contra in-
undaciones y sistemas hídricos climáticamente neu-
tros, convirtiendo la seguridad hídrica en un pilar de
la resiliencia climática urbana.

3. Priorizar el agua en la agenda de estabilidad fi-
nanciera: La mesa redonda sobre Financiamiento
del Agua reúne a autoridades financieras y respon-
sables de políticas para integrar los riesgos relacio-
nados con el agua en los marcos de supervisión y
estabilidad financiera, impulsando así la integra-
ción del agua en los sistemas financieros y de polí-
ticas globales.

4.4 COP 30 Acción Climática Global-agenda de
apertura

El evento de apertura de la Agenda de Acción Climá-
tica Global-Uniendo Ambición y Acción inauguró el
programa de dos semanas de la Agenda de Acción Cli-
mática Global en la COP30, marcando una década de
progreso desde el lanzamiento de la Agenda de Acción
Climática Global y sentando las bases para dos sema-
nas orientadas a resultados en Belém, reforzando el
compromiso colectivo de pasar de la ambición a la im-
plementación.

Sus objetivos fueron:

1. Reflexionar sobre los 10 años de la Agenda de
Acción Climática Global.

2. Reconocer el trabajo realizado y los avances lo-
grados hasta la fecha a través de los Grupos de Ac-
tivación, que han trabajado en los objetivos clave de
la Agenda de Acción de la COP 30 para aunar una
amplia gama de iniciativas, desarrollar planes de
implementación, identificar soluciones y proponer
indicadores mensurables para escalar soluciones
transformadoras.

3. Presentar el anuario de Acción Climática Global
2025, que destaca los últimos logros, lecciones y
tendencias en la acción de las partes interesadas no
Partes y su alineación con los esfuerzos nacionales.

4. Honrar el liderazgo y la contribución del líder de
Alto Nivel sobre Clima de la COP29, Nigar Arpa-
darai, en el Impulso de la acción climática inclusiva
y colaborativa en toda la Agenda de Acción Climá-
tica Global.

4.5 High level ministerial event: Waste manage-
ment and circular economy (Gestión de residuos y
economía circular)
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1. Organizado por el Ministerio de Medio Ambiente y
Cambio Climático de Brasil (MMA) y el Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

Descripción del evento: En el marco de la COP30, la
Presidencia de Brasil, en colaboración con el Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA) y la Coalición por el Clima y el Aire Lim-
pio (CCAC), preparó la presentación oficial de una
iniciativa transformadora: “¡Economía Circular Ya!:
Prevención, Desvío y Gestión para Convertir los Resi-
duos en un Recurso para el Clima, los Medios de Vida
y la Seguridad Alimentaria.”

Este plan integral propone una estrategia de acción
completa para acelerar los sistemas circulares de pre-
vención y gestión del desperdicio de alimentos. Sus
objetivos principales incluyen la mitigación sustancial
del metano, la mejora de la recuperación de recursos y
el fortalecimiento de la resiliencia comunitaria, a la
vez que promueve la integración de estrategias circu-
lares para materiales no orgánicos.

El alcance global de esta iniciativa, con especial énfa-
sis en su implementación en ciudades de América La-
tina, África y Asia, subraya su potencial de impacto
generalizado. Además, el plan hace hincapié en la to-
ma de decisiones inclusiva, reconociendo y apoyando
a diversas partes interesadas, desde los responsables
políticos hasta los recicladores, y fomentando la go-
bernanza multinivel para promover estrategias sosteni-
bles de gestión de residuos y fomentar la resiliencia
climática global.

Anotaciones personales

El desperdicio y la contaminación han captado la
atención de la sociedad, los gobiernos y las empresas

alrededor del mundo. En la búsqueda de soluciones se
ha demostrado que atender el problema únicamente a
través de limpiezas no es suficiente, sino que se re-
quiere un cambio sistémico para eliminar las causas
desde la raíz y desarrollar un manejo integral de los
residuos.

Uno de los grandes retos que enfrentamos es la falta de
seguimiento de las legislaciones y normatividades que
ya se encuentran vigentes, así como la aplicación de
políticas transversales de gestión ambiental adecuada:
desde la separación de la fuente, la correcta identifica-
ción y el manejo integral de los residuos, así como la
falta de sanciones por incumplimiento de dichas obli-
gaciones ambientales sobre quien infrinja estas.

Sin embargo, considero importante la creación e im-
plementación de estrategias y sistemas que permitan
una mejor administración y manejo de residuos y des-
echos propios de la actividad humana. Además de co-
ordinar actividades interinstitucionales que permitan
asegurar el cumplimiento de dicha normatividad y po-
líticas públicas.

4.6 Presentación de resultados y soluciones desta-
cados “IA para la inversión: la oportunidad de ex-
pandir la agricultura resiliente”

Sala: Sala temática Eje 3

Organizado por África Climate and Energy Nexus
(AfCEN)

Descripción del evento: Este evento anunció el lanza-
miento de AfCEN, la red de inversión africana impul-
sada por IA que conecta proyectos, datos y capital pa-
ra que la inversión fluya con rapidez y escala en todo
el continente. Abordaron iniciativas específicas en el
sector agrícola sobre cómo los datos y la IA pueden
aumentar la seguridad alimentaria, la resiliencia y la
adaptación de los pequeños agricultores y las pymes.

Lista de oradores:

• Dan Ioschpe Climate High Level Champion for
COP30

• Nigar Arpadarai - Climate High-Level Champion
for COP29
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• Matsi Modise -Africa Lead, World Climate Foun-
dation

• H. E. António Guterres, Secretary-General of the
United Nations

• One President of an African country (options in-
clude):

• H.E. Dr. William Ruto-President, Republic of
Kenya

• H.E. Samia Suluhu Hassan-President, United Re-
public of Tanzania

• H.E. Hakainde Hichitema-President, Republic of
Zambia

• H.E. Julius Maada Bio-President, Republic·of
Sierra Leone

Temas abordados

1. Demostración de que los datos y la IA son fun-
damentales para acelerar la inversión en proyectos
climáticos y energéticos en general.

2. Demostración del poder de los datos y la IA en el
sector agrícola y en apoyo de la nueva iniciativa
AgriConnect, incluyendo ejemplos como el biocar-
bón, la regulación de la deforestación de la UE y las
alertas de plagas y enfermedades. Centrarse en la
búsqueda de modelos que incentiven la recopila-
ción local de datos es fundamental para impulsar un
ciclo virtuoso de inversión.

3. La mitigación mediante la reducción de la defores-
tación, la adaptación de los pequeños agricultores y el
aumento de sus ingresos y el acceso a los mercados
para las pymes agrícolas mediante el cumplimiento
del EUDR. Por ejemplo, el cumplimiento del EUDR
en Uganda, facilitado por la tecnología y la IA, ha
apoyado a cerca de 1,5 millones de agricultores en
126 distritos y ha puesto en marcha un sistema nacio-
nal de trazabilidad del EUDR, protegiendo más de
mil millones de dólares en exportaciones de café y
creando nuevos ejemplos atractivos para los jóvenes.

4. Lanzamiento de AfCEN, la red de inversión afri-
cana impulsada por IA que conecta proyectos, datos

y capital para que la inversión fluya con rapidez y
escala en todo el continente.

4.7 Plan to Accelerate Solutions (PAS) Implementa-
tion Workshop “Carbon Accounting.” Plan para
Acelerar Soluciones

Sala: Sala 6 Thematic Room

Organizado por Greenhouse Gas Protocol UNIDO

Descripción del evento: Taller para debatir el borrador
del plan de aceleración para armonizar las Normas Glo-
bales de Contabilidad del Carbono, centrándose en las
vías para abordar la falta de una contabilidad del carbo-
no alineada a nivel corporativo, de producto y de pro-
yecto. Para 2028, este plan proporcionará un lenguaje
global más común para impulsar la descarbonización.

Actividades

1. Identificar áreas prioritarias de colaboración in-
ternacional para mejorar la comparabilidad e inte-
roperabilidad de los marcos, de contabilidad del
carbono.

2. Debatir los próximos pasos del PAS para des-
arrollar un lenguaje más común para la contabilidad
del carbono.

3. Fortalecer las alianzas entre gobiernos, sector
privado y organismos normativos para promover
enfoques de contabilidad del carbono inclusivos y
con base científica.

Anotaciones personales:

El tema de la descarbonización no es un tema novedo-
so y no por ello me refiero a que pierda validez o que
ya no se requiera trabajar en dichos aspectos, más bien,
ha sido un tema presente en las diferentes ediciones de
la Conferencia de las Partes, además, de diversos apa-
ratos internacionales para medir los niveles de conta-
minación emitidos por cada país y sus actividades, por
lo que, ya en diversas ocasiones también, se han toma-
do determinaciones y planteado metas y objetivos, pa-
ra que los países que así lo decidan, se comprometan a
disminuir sus emisiones y a sustituir sus sistemas por
unos más limpios y menos contaminantes, por ello,
considero que esta COP no fue la excepción y que qui-

Lunes 12 de enero de 2026 Gaceta Parlamentaria29



zá no se está haciendo lo suficiente para adoptar dichas
medidas y cumplir las metas trazadas.

También es un espacio que invita a la reflexión y me
lleva a pensar en qué pequeñas acciones podemos re-
alizar desde nuestras trincheras (en mi caso), desde
el Congreso de México, pues como legisladores, de-
bemos seguir buscando aprobar leyes más verdes y
que generen verdaderos cambios en pro de nuestro
planeta.

4.8 Global Climate Action High-Level Closing
Event - Connecting Solutions and Accelerating Im-
plementation Actions (Evento de clausura de alto
nivel sobre acción climática global Conectando so-
luciones y acelerando la implementación)

El evento de alto nivel sobre Acción Climática Global
(ACG) es un evento ordenado por las Partes en la
COP21 y organizado por los Campeones de Alto Nivel
sobre Acción Climática, los Presidentes actuales y en-
trantes de la Conferencia de las Partes (COP), y el Se-
cretario Ejecutivo de la CMNUCC, para brindar una
oportunidad para anunciar esfuerzos, iniciativas y coali-
ciones voluntarias nuevas o fortalecidas, incluida la im-
plementación de políticas, prácticas y acciones; hacer un
balance del progreso relacionado y reconocer esfuerzos,
iniciativas y coaliciones voluntarias nuevas o fortaleci-
das de partes interesadas que no son partes; y brindar
oportunidades significativas y regulares para la partici-
pación efectiva de alto nivel de dignatarios de las Partes,
organizaciones internacionales, iniciativas de coopera-
ción internacional y partes interesadas que no son partes.

Agenda climática multinivel para el futuro

1. Preparar el terreno para la agenda climática urba-
na y multinivel, destacando la importancia estratégi-
ca de Belém y Brasil como líderes de la agenda cli-
mática urbana y lanzando el legado urbano brasileño
como pilar central del desarrollo urbano sostenible
en el marco de la Coalición de Continuidad de Bakú.

2. Identificar y diseñar la hoja de ruta de la acción
climática urbana y multinivel para futuras COP, Fo-
ros Mundiales de la Mujer (WUF) y otros eventos
globales, allanando el camino para alianzas más só-
lidas en apoyo de la acción climática multisectorial
y multinivel, aprovechando el Federalismo Climáti-
co de Brasil como una buena práctica. En particular,

invitar a los participantes a llevar el mensaje de la
Reunión Ministerial al WUF13 en Azerbaiyán.

3. Explorar nuevas vías de colaboración sobre él,
nexo entre la acción climática y la localización de
los ODS dentro del sistema de las Naciones Unidas
y con las partes interesadas locales a través de la
Coalición Local 2030de las Naciones Unidas.

4. Llamado a la acción: presentar una Declaración
Ministerial sobre el Fortalecimiento del Rol de las
Ciudades y la Integración de la Nueva Agenda Ur-
bana en el Proceso de la CMNUCC, instando a ne-
gociaciones para aumentar la integración de las ciu-
dades y regiones y la Nueva Agenda Urbana con el
Acuerdo de París, y solicitando la institucionaliza-
ción de la(s) Reunión(es) Ministerial(es) sobre Ur-
banización y Cambio Climático en el marco institu-
cional de la CMNUCC.

5. Agenda de COP30 y de la Delegación mexicana

5.1 Prioridades de la Agenda de Acción de la COP30

La Agenda de Acción de la COP30 tiene como objeti-
vo inaugurar una estructura capaz de movilizar a todos
los actores y esfuerzos para acelerar la implementa-
ción de lo ya negociado, con base en los resultados del
primer Balance Global (GST-1). El Balance Global es
la herramienta del Acuerdo de París que, en ciclos de
5 años, evalúa el progreso en la implementación de sus
objetivos y orienta un plan de acción global.

La Presidencia de la COP30 propone traducir los re-
sultados del Balance Global en seis grandes ejes temá-
ticos y treinta objetivos clave, que serán impulsados
por múltiples soluciones.7

Los seis ejes de la Agenda de Acción cubren esfuerzos
para mitigación, adaptación, financiamiento, tecnolo-
gía y capacitación:
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Los 30 objetivos clave de la COP30 deben impulsar la
acción climática que comienza y termina con las per-
sonas, incluidas las mujeres y los jóvenes, entre diver-
sos grupos:

En este sentido, aprovecho para hacer un reconoci-
miento a la comitiva del Estado Mexicano, conforma-
da por funcionarios de la SEMARNAT y de la SRE.

En especial, reconocer la participación de la maestra
Alicia Bárcena, secretaria del medio ambiente por su
impecable desempeño en la defensa de los intereses de
nuestra Nación, en las negociaciones y en el impulso
de nuevos acuerdos.

Demostrando un gran dominio de los temas expuestos
y un loable compromiso en la promoción de la agenda
naturalista y ecologista en pro de nuestro país.

6. UIP

La UIP, fue parte de la Asamblea Legislativa del Esta-
do de Pará (ALEPA). Es el órgano legislativo del esta-
do, responsable de la creación, debate y votación de
leyes, así como de supervisar las acciones del poder
ejecutivo en el estado de Pará. Su sede se encuentra en
el Palacio de Cabanagern, en Belém.

Acuerdos y votaciones recientes

La sede de ALEPA albergó una Reunión Internacional de
Parlamentarios centrada en un futuro libre de combusti-
bles fósiles, lo que refleja la importancia de la región ama-
zónica en los debates climáticos globales, especialmente
en el marco de la COP30, que se celebró en Belém.

La Asamblea Legislativa del Estado de Pará (ALEPA)
participó activamente en los debates de la COP30 en

Belém, Brasil, que se celebró del 10 al 21 de noviem-
bre de 2025.

Participación de ALEPA en la COP30

Debates Ambientales: La ALEPA tuvo una participa-
ción en diversos debates relacionados con el medio
ambiente y, específicamente, la Amazonía, dado que
Belém es la puerta de entrada a esta región vital.

Zona Verde: La ALEPA organizó y participó en pane-
les, debates y reuniones en su propio stand en la “Gre-
en Zone” (Zona Verde) y en el Palacio Cabanagem,
enfocándose en temas clave para la región amazónica.

Temas principales

Sus discusiones se centraron en la protección de los
bosques, la transición energética, la transformación y
la garantía de la justicia climática para las comunida-
des vulnerables y los pueblos indígenas y afrodescen-
dientes.

1. Renovación de Compromisos: Las naciones acor-
daron renovar los compromisos climáticos y pre-
sentar una tercera ronda de Contribuciones Deter-
minadas a Nivel Nacional (NDC) más ambiciosas
para limitar el calentamiento global a 1,5ºC.

2. Financiamiento Climático: El debate sobre la
movilización de financiamiento climático a gran es-
cala fue central, aunque los avances se consideraron
insuficientes frente a la urgencia de la crisis climá-
tica.

3. Multilateralismo: La cumbre reafirmó el multila-
teralismo como la vía para abordar la crisis dinámi-
ca global a pesar de las dificultades y fa percepción
de un “acuerdo mínimo.”

En resumen, la ALEPA se centró en la acción climáti-
ca regional y la protección de la Amazonía, mientras
que los acuerdos globales de la COP30 lograron un
consenso general, pero con avances limitados, espe-
cialmente en el tema crítico de los combustibles fósi-
les.

Quizá también, se debió a la poca de participación de
algunos países y a la nula participación de represen-
tantes de estados árabes, africanos y algunos orienta-
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les. Lo que derivó en un aforo bajo y en participacio-
nes que pudieron nutrirse mejor con las experiencias y
opiniones de las naciones ausentes.

7.Conclusiones

La COP30 en Belém, Brasil (noviembre 2025) adoptó
el “Paquete de Belém”, un acuerdo que prioriza la ac-
ción climática con medidas como la aceleración de
energías renovables, triplicación de financiamiento
para adaptación en países vulnerables, un Mecanismo
de Transición Justa, y el Plan de Acción de Género y
Clima, aunque no logró incluir una mención explícita
a la eliminación progresiva de combustibles fósiles,
logrando un consenso de mínimos con avances signi-
ficativos en financiación, adaptación y transición jus-
ta, a pesar de las tenciones.

Esta edición de la COP albergó a muchos participan-
tes, como funcionarios de alto nivel de los Estados
miembro, jefes de Estado, activistas, funcionarios
multisectoriales, miembros de alguna asociación, pa-
trocinadores y otros.

El gobierno de Brasil, reconoció la participación de
muchos grupos indígenas, que, preocupados por la
Amazonia, se involucraron en las discusiones, plante-
ando estrategias y soluciones integrales, o exponiendo
las preocupaciones, pero también las estrategias que
implementan para cuidar de la madre tierra.

También, en este encuentro, se hicieron presentes, los
grupos de personas que manifestaron sus preocupacio-
nes y necesidades ante una situación alarmante que ge-
nera el cambio climático y por el desplazamiento de
sus comunidades debido a la deforestación, la tala ile-
gal, los grupos criminales y demás factores que com-
prometen la integridad de la selva y de sus comunida-
des.

Fue una COP llena de experiencias enriquecedoras,
pues considero que es la voz de todas y todos la que
nos hace más conscientes de las necesidades de todos
los sectores de la población, así como de las esferas de
gobierno y de cada uno de los rubros que contempla el
sector público, privado y el social.

El acuerdo final de la COP30 fue publicado el sábado
22 de noviembre en la plenaria final, que entre sus me-
tas y determinaciones más importantes o relevantes:

1. Ratifica los grandes objetivos del Acuerdo de Pa-
rís: mantener el calentamiento global muy por de-
bajo de los 2 °C e intentar no superar 1,5 °C.

2. Señala que el “presupuesto de carbono” compati-
ble con 1,5 °C casi se ha agotado, que las emisiones
actuales no van en línea con esa meta y que, por tan-
to, es imprescindible reducir los gases de efecto in-
vernadero, pero sin vincularlo de forma directa a un
compromiso multilateral de abandono de los fósi-
les.

Sin embargo, los Estados deberán presentar nuevas
contribuciones determinadas a nivel nacional más am-
biciosas, de alcance económico global y alineadas ex-
plícitamente con el objetivo de 1,5 °C.

1. El texto insta a actualizar sus estrategias de des-
arrollo a largo plazo con bajas emisiones de carbo-
no de aquí a mediados de siglo. Requiere reduccio-
nes profundas, rápidas y sostenidas en las emisiones
globales de gases de efecto invernadero del 43% pa-
ra 2030 y 60% para 2035 y alcanzar emisiones ne-
tas de carbono cero emisiones de dióxido de carbo-
no para 2050.

2. En el documento se pide triplicar la financiación
para adaptación climática de los países en desarro-
llo durante los próximos diez años, cinco años más
tarde que el borrador anterior.

3. También hay un reconocimiento a que los países
en desarrollo tienen dificultades para financiar sus
planes nacionales y señala que la financiación para
adaptación tendrá que aumentar, pero no dice cómo
ni cuándo ni cuánto.

4. El llamado es a escalar de forma significativa los
recursos, en particular subvenciones y financiación
concesional, y a reformar la arquitectura financiera
multilateral para que el dinero fluya realmente ha-
cia la adaptación y la resiliencia en esos países vul-
nerables.

5. También prevé insultar un “diálogo” sobre el co-
mercio mundial, una novedad en las negociaciones
climáticas, pese a que China encabeza la resistencia
de los países emergentes contra los aranceles al car-
bono en las fronteras.
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6. El acuerdo anima a que todos los países presen-
ten sus informes bienales de transparencia y respal-
da iniciativas específicas como la Baku Global Cli-
mate Transparency Platform, pensada para ayudar a
los países en desarrollo a medir y reportar mejor sus
avances.

7. Además, prolonga hasta 2026 el llamado diálogo
de los Emiratos Árabes Unidos sobre la implemen-
tación de los resultados del balance mundial (global
stocktake), con pistas de trabajo sobre mitigación,
adaptación, financiación, pérdidas y daños, y coo-
peración internacional.

8. Subraya la importancia de “detener y revertir la
deforestación para 2030”, pero tampoco deja claro
de qué manera.

Los resultados son vinculantes. Se requiere del com-
promiso de todas las naciones para tomar acción y es-
tablecer pactos que rindan frutos y nos lleven a gene-
rar conciencia y verdaderos resultados de manera
localizada, para después hacerlo de forma generaliza-
da.

La ausencia de algunas naciones como los Estados
Unidos de Norteamérica nos hacen reflexionar del
gran camino que aún tenemos por delante, porque es el
trabajo en conjunto el que nos llevará a obtener verda-
deros resultados efectivos, generales, observables y
permanentes, o por lo menos, hacer frente a los efec-
tos que estamos viviendo por la contaminación y el da-
ño a nuestro planeta.

La COP30 concluyó el 22 de noviembre con un acuer-
do en el que se pide triplicar la financiación destinada
a los países en desarrollo para proteger a sus poblacio-
nes de los crecientes efectos de la crisis climática, así
como intensificar el apoyo a los trabajadores y las co-
munidades en la transición hacia las energías limpias.

Estos avances son los que deben celebrarse y replicar-
se en todas las redes gubernamentales de las Naciones
parte, pues así, procuramos la mejora de cada uno de
los sectores gubernamentales, así como, un verdadero
combate al cambio climático, que se traducirá en ener-
gías más limpias, mejor manejo de residuos, coopera-
ción de todos los sectores, aire más limpio, puro y res-
pirable, ciudadanas y ciudadanos más sanos, menos
gasto destinado a la curación, mayor inversión en los

sectores del campo, la pesca y la ganadería (que tam-
bién requiere un manejo más limpio y sostenible).

Con ello, sumamos a revertir los daños a nuestro pla-
neta y asegurar un futuro lleno de esperanza para nues-
tras futuras generaciones.

Notas:

1. Medio Ambiente, archivos Cámara de Diputados, en línea,

https://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Eje_te-

matico/d_mambiente.htm, consultado el 1 de diciembre de 2025.

2. Ibídem.

3. Acerca de la COP30, COP30, en línea,

https://cop30.br/en/about-cop30/what-is-the-cop, consultado el 1

de diciembre de 2025.

4. Conferencia de las Partes (COP), United Nations Climate Chan-

ge, en línea, https://unfccc.int/es/process/bodies/supreme-

bodies/conference-of-the-parties-cop, consultado el 5 de diciem-

bre de 2025.

5. Acuerdos Internacionales, México ante el cambio climático, en

línea, https://cambioclimatico.gob.mx/acuerdos-internacionales/,

consultado el 5 de diciembre de 2025.

6. ¿Qué es la COP sobre cambio climático?, Secretaria de Medio

Ambiente y Recursos Naturales, en línea, https://www.gob.mx/se-

manart/articulos/que-es-la-cop-sobre-cambio-climatico, consulta-

do el 5 de diciembre de 2025.

7. ¿Qué es La Agenda de Acción?, COP30, en Línea,

https://cop30.br/es/agenda-de-accion/que-es-laagenda-de-accion,

consultado el 1 de diciembre de 2025.

Atentamente
Diputada María Isidra de la Luz Rivas (rúbrica)
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DE LA DIPUTADA GABRIELA BENAVIDES COBOS, RELATI-
VO A LA TRIGÉSIMA CONFERENCIA DE LAS PARTES, CELE-
BRADA DEL VIERNES 14 AL VIERNES 21 DE NOVIEMBRE DE

2025 EN BELÉM DO PARÁ, BRASIL

COP30. Belém-Brasil

1. Introducción

La 30o.Conferencia de las Partes (COP30) de la Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático (CMNUCC) se celebró en Belém (Bra-
sil) en 2025. La cumbre reunió a representantes de
cerca de doscientos países con el objetivo de adoptar
las decisiones necesarias para implementar los com-
promisos globales contra el cambio climático.

La COP, órgano decisorio del régimen multilateral es-
tablecido en 1992 durante la Cumbre de la Tierra en
Río de Janeiro, reafirmó su papel central en la gober-
nanza climática. Su meta última sigue siendo la esta-
bilización de las concentraciones de gases de efecto
invernadero en la atmósfera, a un nivel que evite in-
terferencias antropogénicas peligrosas en el sistema
climático.

La celebración de la COP30 en Brasil supuso un re-
greso al país donde la Convención se abrió a la firma
treinta y tres años antes. El evento coincidió además
con el décimo aniversario del Acuerdo de París, hito
que reforzó el papel central de la CMNUCC y estable-
ció el objetivo de limitar el calentamiento global a me-
nos de 2ºC, con esfuerzos para no superar 1.5ºC.

Considerada un punto de inflexión para la acción cli-
mática global, la COP30 se celebró en Belém, en la
desembocadura del Amazonas. La presidencia brasile-
ña buscó así situar la toma de decisiones en el epicen-
tro de la crisis climática, ante lo advertencia científico
de que lo Amazonia se acerca a un punto de no retor-
no irreversible.

2. Objetivo general

El objetivo primordial es lograr la implementación
acelerada de los acuerdos climáticos, al tiempo que se
mantenga vivo la meta de limitar el aumento de la
temperatura global a 1.5ºC por encima de los niveles
preindustriales.

3. Objetivos específicos

Estos objetivos buscan alinear la acción climática con
el desarrollo sostenible y honrar los compromisos ba-
jo el Acuerdo de París, utilizando el Balance Global
(GST) como guía.

• La Conferencia busca finalizar los mandatos pen-
dientes para garantizar que el ciclo de políticas del
Acuerdo de París esté plenamente operativo.

• Avanzar en la operacionalización del GGA en el
marco del Programa de Trabajo Emiratos Árabes
Unidos-Belém, con el fin de abordar indicadores
concretos y medibles para el aumento de la capaci-
dad adaptativa, el fortalecimiento de la resiliencia y
la reducción de la vulnerabilidad.

• Impulsar el diálogo de los Emira1os Árabes Uni-
dos sobre la implementación de los resultados del
Balance Global.

• Continuar el liderazgo en la “Hoja de Ruta de Ba-
kú a Belém hacia USO 1.3 billón” con el objetivo
de aumentar la financiación climática para los paí-
ses en desarrollo.

• Lograr avances significativos en el Programa de
Trabajo para una Transición Justa (JTWP), buscan-
do definir su alcance y enfoque.

• La capacidad de los países en desarrollo para rea-
lizar la transición de informes ad hoc a procesos sis-
temáticos e institucionalizados, como la prepara-
ción y envío de los Informes Bienales de
Transparencia (BTR).

• Triplicar las energías renovables y duplicar la efi-
ciencia energética.

• Acelerar tecnologías de emisiones nulas y bajas en
sectores difíciles de descarbonizar.

• Garantizar el acceso universal a lo energía.

• Transitar hacia el abandono de los combustibles
fósiles de forma justa, ordenada y equitativa.

• Detener y revertir la deforestación y lo degrada-
ción de tos bosques paro 2030.
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• Conservar, proteger y restaurar la naturaleza y los
ecosistemas con soluciones para clima, biodiversi-
dad y desertificación.

• Preservación y restauración de océanos y ecosis-
temas costeros.

• Recuperar tierras degradadas y agricultura soste-
nible.

• Divulgar sistemas alimentarios más resilientes
adaptados y sostenibles.

• Promocionar servicios de salud resilientes

• Reducir los impactos del cambio climático en la
erradicación del hambre y la pobreza.

• Educar, capacitar y generar empleo para hacer
frente al cambio climático.

4. Contenido del documento

4.1. Antecedentes

La 30o. Conferencia de las Partes (COP30), celebrada
en Belém (Brasil) en 2025, se erige sobre más de tres
décadas de cooperación internacional bajo el régimen
multilateral del clima. El marco institucional para la
respuesta global se estableció en 1992, cuando la Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático (CMNUCC) se abrió a la firma durante
la Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro. Desde sus
inicios, descrita como un “éxito notable” y un “motivo
de esperanza”, la Convención tiene como objetivo úl-
timo estabilizar las concentraciones de gases de efecto
invernadero para evitar interferencias humanas peli-
grosas en el sistema climático. Su arquitectura, susten-
tada en pilares como la mitigación, la adaptación, la fi-
nanciación, la tecnología y la capacitación, otorga a la
Conferencia de las Partes (COP) la función de órgano
decisorio para implementar los compromisos asumi-
dos.

El camino hacia Belém está marcado por hitos funda-
mentales que han moldeado la acción climática global.
El Protocolo de Kioto de 1997 estableció por primera
vez obligaciones de reducción de emisiones para países
desarrollados. Posteriormente, el Acuerdo de París de
2015 reforzó la centralidad de la CMNUCC fijando el

objetivo de mantener el calentamiento global muy por
debajo de los 2ºC, con esfuerzos para limitarlo a 1.5ºC.
Este acuerdo también institucionalizó el mecanismo de
las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional
(NDC), que respetan la soberanía de cada país

La COP30 se celebra en un momento de urgencia cli-
mática y significativa madurez institucional. Este en-
cuentro marca un regreso a Brasil, donde nació la
Convención hace treinta y tres años, y conmemora el
décimo aniversario del Acuerdo de París. Tras la fina-
lización de su “Libro de Reglas”, esta es la primera
conferencia en la que el ciclo de políticas del Acuerdo
de París, incluidas las NDC y la Estructura de Trans-
parencia Mejorada, se presenta plenamente operativo.

Los hallazgos del primer balance global, concluido en
la COP28, que instan a triplicar la capacidad de ener-
gías renovables y a transitar hacia el abandono de los
combustibles fósiles, fungen como hoja de ruta colec-
tivo para la “Misión 1.5ºC”. La COP30 ubica su sede
en la puerta de entrada del Amazonas, situando simbó-
licamente el centro de gravedad de la gobernanza cli-
mática global en el corazón mismo de la crisis plane-
taria, recordando que este ecosistema vital se acerca a
un punto de no retomo irreversible. Esta advertencia se
ve respaldada por la ciencia, como lo confirma el In-
forme 202 sobre Puntos de Inflexión Global, que aler-
ta de que la humanidad ha entrado en una zona de pe-
ligro donde pueden desencadenar se transformaciones
en cadena. La COP39 se enfrenta así a una disyuntiva
donde la humanidad debe elige un cambio transforma-
dor o es forzada a cambiar por la tragedia.

4.2. Actividades preparatorias

Desde la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, la cual tengo el honor de presidir, tuve el
honor de convocar y presidir la “Mesa de diálogo rum-
bo a la COP30”, un ejercicio parlamentario fundamen-
tal para alinear nuestros esfuerzos legislativos con los
mayores desafíos globales.

Al dar la bienvenida. destaqué que el objetivo central
de nuestra participación en la COP30 en Belem, Bra-
sil, es intercambiar experiencias con otras naciones
para robustecer nuestro trabajo legislativo y apoyar de
manera más efectiva al Ejecutivo federal en el cumpli-
miento de los objetivos del Acuerdo de París. 
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Recalcé que esto conferencia es una coyuntura históri-
ca en la que las naciones muestran los avances y defi-
nen los nuevos compromisos rumbo a 2035. Por ello,
apoyé firmemente la agenda propuesta por Brasil. cen-
trada en los tres pilares irrenunciables de implementa-
ción, inclusión e innovación.

Para México, subrayé, la COP30 es la oportunidad de
reafirmar nuestro compromiso con una transición
energética limpia y justa. Anuncié que el plan es pro-
mover con fuerza las soluciones basadas en lo natura-
leza, en especial un sistema de compensación que re-
conozca el inmenso potencial de ecosistemas como
nuestros manglares, verdaderos gigantes en la captura
de carbono.

Agradezco profundamente las contribuciones de mis
colegas y expertos, que fortalecieron el sentido de es-
ta mesa:

La diputada Azucena Arrecia Trinidad (Morena) seña-
ló con acierto temas cruciales como la reforma en ma-
teria de pueblos indígenas y los acuerdos sobre el De-
recho del Mar como ejes centrales en la COP, y en
ellos nuestro Congreso tiene mucho que aportar.

La diputada Alejandra Chedraui Peralta (Morena) hizo
una propuesta concreta y valiosa: que quienes asistan
a la Cumbre rindan un informe posterior para seguir
impulsando desde el legislativo los acuerdos interna-
cionales.

La diputada Nadia Yadira Sepúlveda García (Morena)
planteó con visión la necesidad de una cooperación
sur-sur y puso sobre la mesa una estrategia innovado-
ra centrada en et aprovechamiento integral del nopal
mexicano. 

El diputado Joaquín Zebadúa Alva (Morena) nos ex-
hortó a todos a asumir acuerdos profundos para contar
con leyes más avanzadas, una llamado que secundo
plenamente:

Mi colega del PVEM, el diputado Jesús Martín Cua-
nalo Arauja, recomendó acertadamente llevar una
agenda específica y buscar espacios activos de partici-
pación para Intercambiar las experiencias de México.

El doctor Publio Rivera Rivas de Semarnat precisó la
importancia de la COP30 como espacio para mostrar

los avances de México y subrayó la necesidad de una
coordinación estrecha con la Secretaría de Relaciones
Exteriores (SRE).

Finalmente, el doctor Andrés Ávila de POLEA nos re-
cordó con claridad la urgencia de la coyuntura: el
tiempo se agota para cumplir la meta de l.5ºC y las
consecuencias ya son una realidad.

Esta Mesa de Diálogo constituyó un primer paso firme
y unitario. Desde la Presidencia de esta comisión, ins-
té a seguir trabajando para que la delegación parla-
mentaria mexicana llegue a la Amazonía brasileña con
una voz clara, prepositiva y legislativamente funda-
mentada, en defensa de nuestra soberanía ambiental y
en la búsqueda incansable de la justicia social y cli-
mática.

Integrantes de la delegación de la Cámara de Di-
putados de México a la COP30

Diputada Gabriela Benavides Cobos
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México

Diputada Azucena Arreola Trinidad
Grupo Parlamentario de Morena

Diputada María Isidra de la Luz Rivas
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo

Diputado Noel Chávez Velázquez
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional

Diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Diputada Nubia Iris Castillo Medina
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

4.3. Desarrollo del programa

Durante mi participación en la trigésima Conferencia
de las Partes (COP30), desarrollé una agenda de traba-
jo que me permitió, en distintos espacios, tomar la pa-
labra para posicionar las propuestas de México y, en
otros. asumir el papel de escucha atenta para absorber
el conocimiento y las experiencias globales.
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4.4. Conclusiones y resultados

La 30o. Conferencia de las Partes (COP30) se conso-
lidó como un punto de inflexión para el régimen cli-
mático global, pues marcó la transición definitiva de la
etapa de negociación a la fase de implementación ace-
lerada de los acuerdos. La cumbre confirmó que el ci-
clo de políticas del Acuerdo de París, incluyendo las
Contribuciones Determinados o Nivel Nocional, el
Balance Global y la Estructura de Transparencia Me-
jorada, ha entrado en plena operación, impulsando un
nuevo estándar de exigencia para los gobiernos. En es-
te contexto, los avances se orientaron a cerrar brechas
de acción y ambición, reforzar la cooperación interna
i6nal y construir; soluciones compartidas ante una cri-
sis climático cada vez más apremiante.

Uno de los resultados más destacados fue la Declara-
ción de Belém sobre Industrialización Verde Glo-
bal, que reconoce que los objetivos del Acuerdo de Pa-
rís no podrán alcanzarse sin recortes profundos en las
emisiones de la industria pesada y sin avances firmes
en tecnologías limpias. Este compromiso también co-
loca al Sur Global en el centro de una estrategia que
busca generar oportunidades económicas mediante
una industrialización justa y sostenible. Para ello, se
acordó desarrollar un mecanismo de coordinación que
fortalecerá la Agenda Breakthrough y contará con una
Secretaría alojada por la UNIDO, con miras a su lan-
zamiento en la COP31. En paralelo, la llamada “COP
de lo adaptación” avanzó en la operacionalización del
Objetivo Global de Adaptación a través del Programa
de Trabajo Emiratos Árabes Unidos-Belém, estable-
ciendo el mandato de construir indicadores medibles
que permitan evaluar la capacidad adaptativa, la resi-
liencia y la reducción de vulnerabilidades en los paí-
ses.

El financiamiento climático ocupó un lugar central
mediante el fortalecimiento de la “Hoja de Ruta de
Bakú a Belém hacia USD 1.3 billón”, una iniciativa
orientada a cerrar la brecha financiera y alinear los flu-
jos globales con trayectorias de bajo carbono y resi-
liencia. La presidencia brasileña introdujo además el
concepto de Mutirao Global como un experimento de
cooperación intensiva capaz de sustituir las dinámicas
adversariales por procesos de construcción conjunta
de soluciones. La ubicación amazónica de la COP30,
que subraya los riesgos de un punto de no retorno pa-
ra este ecosistema vital, impulsó asimismo el posicio-

namiento del Fondo Bosques Tropicales para Siem-
pre como un mecanismo de financiamiento basado en
resultados para recompensar la conservación; Brasil
anunció un compromiso de mil millones de dólares pa-
ra fortalecerlo. 

Las conclusiones de la COP30 revelan áreas estratégi-
cas para el trabajo legislativo y de investigación de la
Cámara de Diputados. Para la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y los centros de estu-
dio especializados, se vuelve esencial profundizar en
modelos de gobernanza multinivel que permitan ar-
monizar marcos estatales y locales con la legislación
federal, pues la implementación de lo acción climática
depende de una coordinación sin contradicciones entre
niveles de gobierno. También emergió la necesidad de
situar a las personas en el centro del régimen climáti-
co, entendiendo que la justicia climática exige enfren-
tar desigualdades estructurales y reconocer cómo las
condiciones de poder determinan qué vidas reciben
protección frente a los impactos. De igual forma, sec-
tores como la economía azul y la producción de ali-
mentos provenientes de mares, ríos y lagos fueron
identificados como herramientas subutilizadas que de-
ben integrarse a las NDC. En este esfuerzo, la adapta-
ción se entiende no como un complemento, sino como
el núcleo del desarrollo sostenible, lo que demanda
que los Planes Nacionales de Adaptación evolucionen
hacia verdaderas hojas de ruta para la implementación
y la movilización de recursos.

Para la Comisión de Hacienda y Crédito Público y los
centros de estudio de finanzas públicas, la COP30 rei-
teró que la adaptación continúa infradimensionada en
los flujos financieros globales, o pesar de que los im-
pactos climáticos están debilitando los avances en sa-
lud, educación y bienestar en el Sur Global. Ante ello,
se abre una ventana para explorar instrumentos inno-
vadores como garantías, esquemas de financiamiento
combinado, bonos de resiliencia soberanos y subna-
cionales, así como canjes de deuda por resiliencia que
alivien presiones fiscales y faciliten inversiones en in-
fraestructura climáticamente robusta. La Conferencia
también destacó que las NDC y los Planes Nacionales
de Adaptación deben convertirse en plataformas na-
cionales de inversión capaces de atraer recursos inter-
nacionales y conectarse con los mercados de capital.

Para las comisiones vinculadas con energía, economía
y ciencia, la urgencia recae en avanzar de la acción vo-
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luntaria empresarial hacia la obligación legal, median-
te marcos normativos que establezcan responsabilida-
des claras en reducción de emisiones, metas basadas
en la ciencia y divulgación de riesgos climáticos. La
industrialización verde se presenta como una ruta in-
dispensable para cumplir con la meta de l.5ºC, incor-
porando tecnologías limpias, eficiencia energética y
producción circular, mientras que la integración entre
la transición digital y la transición climática ofrece una
oportunidad histórica. La infraestructura pública digi-
tal, potenciada por la inteligencia artificial, puede pro-
porcionar la velocidad, la escala y la trazabilidad ne-
cesarias para mejorar la planificación, la gobernanza y
las respuestas ante crisis climáticas.

En conjunto, esta edición de la Conferencia de las Par-
tes marcó un momento en que la humanidad debe op-
tar por la acción en lugar de la omisión. La implemen-
tación acelerada se convierte en la nueva métrica de
ambición ante una emergencia que no permite demo-
ras, y ello implica que el Poder Legislativo tiene la res-
ponsabilidad de traducir los acuerdos globales en leyes
y marcos regulatorios capaces de convertir los com-
promisos multilaterales en protección real para comu-
nidades y ecosistemas.

5. Recomendaciones administrativas

La experiencia de la delegación en la COP30, junto
con el análisis; de la dinámica de las negociaciones
climáticas internacionales, evidencia la necesidad de
fortalecer los procesos internos del Poder Legislativo
paro mejorar su eficiencia, la calidad de su participa-
ción y el impacto real de su intervención en foros de
diplomacia parlamentaria. La propia presidencia de la
COP30 subrayó que la transición global exige reforzar
la capacidad operativa de la Secretaría de la
CMNUCC y, por extensión, de los mecanismos inter-
nos que cada país utiliza para sostener su posiciona-
miento y su capacidad de incidencia. En ese sentido,
resulta indispensable que la Cámara de Diputados con-
solide estructuras más estables, coordinadas y estraté-
gicas que permitan aprovechar plenamente la presen-
cia parlamentaria en estos espacios.

Un primer aspecto fundamental es el fortalecimiento
de la coordinación interinstitucional para garantizar
una voz unificada. Lograrlo requiere establecer un me-
canismo permanente de articulación legislativa que fa-
cilite la preparación conjunta entre el Legislativo y el

Ejecutivo federal antes de cada COP, especialmente
con la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de mo-
do que exista una sincronización de posturas en temas
clave como la presentación de las NDC o las negocia-
ciones sobre financiamiento. Esta preparación debería
incluir sesiones previas obligatorias, donde se definan
mensajes claros y coherentes que eviten duplicidades
o contradicciones. Asimismo, mejorar la gestión. de la
agenda resulta indispensable, ya que la sobrecarga de
temas y la multiplicación de espacios paralelos en las
conferencias pueden dispersar los esfuerzos de la de-
legación. Una priorización rigurosa de los asuntos en
los que México posee mandatos formales o áreas de
influencia permitirá concentrar la participación en
procesos críticos y evitar la incorporación de nuevos
puntos de agenda que añadan complejidad o tensiones
innecesarios.

Otro elemento clave es convertir los compromisos in-
ternacionales en rutas legislativas inmediatas. La diplo-
macia parlamentaria solo adquiere valor real cuando se
traduce en decisiones legislativas que permitan materia-
lizar los acuerdos multilaterales dentro del país. Por
ello. el informe de la delegación no debe limitarse a ser
un recuento de actividades, sino convertirse en un do-
cumento rector que identifique con claridad cuáles ini-
ciativas, reformas adecuaciones normativas se requie-
ren para implementar los compromisos asumidos.
incluida la hoja de ruta para la NDC 3.0. Esta traducción
legislativa debe considerar los impactos diferenciados
en estados y municipios, para garantizar que la justicia
climática se refleje también en el diseño de la ley.

El fortalecimiento del enfoque multinivel constituye
otro componente esencial para que la implementación
de la acción climática se sostenga desde el territorio.
Para ello. la Cámara debe explorar mecanismos que
permitan ampliar la capacidad operativa y financiera
de los gobiernos subnacionales, de modo que los esta-
dos y municipios puedan acceder de manera más di-
recta a financiamiento internacional sin enfrentar ba-
rreras administrativas que hoy limitan su
participación. Este enfoque también implica reconocer
el valor de las soluciones locales y establecer un me-
canismo institucional que registre, sistematice y difun-
da las iniciativas exitosas surgidas desde lo local. In-
corporar este acervo de experiencias en la agenda
nacional permitirá que la implementación climática
responda a realidades concretas y se construya de aba-
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jo hacia arriba, potenciando la innovación territorial y
fortaleciendo la legitimidad de la acción climática en
todo el país.

6. Evaluación personal de los resultados

La participación de la delegación mexicana en la
COP30 representó un ejercicio de diplomacia parla-
mentaria de enorme relevancia para la agenda de la
LXVI Legislatura, especialmente para la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales que tengo el
honor de presidir y para la Comisión de Cambio Cli-
mático y Sostenibilidad, la cual mis compañeros dele-
gados integran como secretarios.

Este encuentro destacó por la adopción de la Declara-
ción de Belém sobre Industrialización Verde Global
y por el mensaje inequívoco de que el régimen climá-
tico ha entrado en una etapa decisiva donde la fase de
negociación debe dar paso inmediato a la implementa-
ción acelerada. La llamada “COP de la Verdad” dejó
claro que el mundo enfrenta una disyuntiva ineludible
donde se decide entre transformar sus economías y
modelos de desarrollo por decisión propia a través de
la acción colectiva, o verse obligado a hacerlo por la
tragedia de los puntos de inflexión climática.

El foro reforzó mi convicción de que el mandato del
Congreso debe centrarse en traducir los compromisos
globales en legislación nacional efectiva. La conclu-
sión del Balance Global como brújula para la Misión
1.5°C elimina cualquier margen de ambigüedad. su-
brayando que la ambición ya no se evalúa por los dis-
cursos. sino por la capacidad concreta de los países pa-
ra acelerar la implementación. En este sentido, la
COP30 también brindó una validación clara de la pos-
tura mexicana, alineando a los actores presentes entor-
no a la NDC 3.0 como nuestra hoja de ruta obligatoria.
Las discusiones en Belém confirmaron la urgencia de
impulsar soluciones basadas en la naturaleza y refor-
zaron la pertinencia de mecanismos que reconozcan el
valor de ecosistemas estratégicos como los manglares.
lo que constituye un insumo directo para avanzar en
reformas a la Ley General de Cambio Climático y di-
señar esquemas de compensación y “salario verde” pa-
ra las comunidades guardianas de los bosques.

El concepto de Mutirao Global, planteado por la presi-
dencia brasileña como un modelo de cooperación ho-
rizontal y sin jerarquías, resonó profundamente con la

necesidad de fortalecer la gobernanza multinivel en
México. Las experiencias compartidas en el pabellón
subnacional mostraron que uno de los grandes retos
del país sigue siendo la armonización entre las legisla-
ciones estatales y locales con el marco federal, y que
el éxito de la acción climática nacional depende de la
cohesión de nuestras comunidades. Esa visión de es-
fuerzo colectivo refuerza la importancia de construir
una arquitectura de implementación que conecte al
Congreso con los gobiernos estatales, municipales y
comunitarios reconociendo que nuestra resiliencia de-
pende tanto de la fortaleza institucional como de la so-
lidaridad territorial.

La COP30 también dejó claro que la adaptación es el
núcleo del desarrollo sostenible en un mundo afectado
por la crisis climática. El llamado a conector el régimen
climático con la vida real de las personas y con la eco-
nomía cotidiana coloca a la justicia climática como el
propósito rector de los Planes Nacionales de Adapta-
ción y de cada decisión financiera. Entender que la in-
acción frente a los más vulnerables constituye una elec-
ción política obliga a que el Legislativo actúe con
determinación para cerrar brechas, reducir desigualda-
des y asegurar que las medidas de resiliencia no queden
solo en compromisos, sino que se traduzcan en protec-
ción efectiva para las comunidades en mayor riesgo.

A partir de esta experiencia, mi labor legislativa se ha
fortalecido con tres orientaciones inmediatas: mejorar
la coordinación interinstitucional para asegurar una
voz unificada en los foros globales; impulsar solucio-
nes sectoriales basadas en la evidencia técnica obteni-
da en Belém, como la regulación de la responsabilidad
climática corporativa y la integración de los alimentos
azules en las Contribuciones Determinadas a Nivel
Nacional; y avanzar en una transición justa que permi-
ta descarbonizar sectores clave como el transporte a
través de la modernización ferroviario, garantizando al
mismo tiempo que el financiamiento climático y la in-
novación tecnológica beneficien a las comunidades
históricamente marginadas.

Les invitamos a continuar sumando voluntades y ac-
ciones en favor del planeta.

Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, a 10 de diciembre de 2025. 

Diputada Gabriela Benavides Cobos (rúbrica)
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